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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

5008
ORDEN de 28 de septiembre de 2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestruc-

turas por la que se aprueban, para el año 2017, las bases de la convocatoria de las ayudas al 
sector pesquero y acuícola de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

La Política Pesquera Común tiene como uno de sus objetivos esenciales potenciar una flota 
profesional, económicamente rentable, que garantice una explotación sostenible de los recursos 
biológicos marinos, de manera que permita un aprovechamiento óptimo sin poner en riesgo el 
equilibrio biológico de las poblaciones explotadas y la integridad del medio físico. En este sentido, 
el Reglamento (UE) n.º 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2013, establece el nuevo marco normativo sobre la Política Pesquera Común, su ámbito de apli-
cación, sus objetivos y los principios de buena gobernanza.

Por otra parte, y como uno de los pilares de la nueva Política Pesquera, en el Reglamento (UE) 
n.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), se establecen las medidas financieras de la Unión para la 
aplicación de la Política Pesquera Común, de las medidas relativas al Derecho del Mar, del desa-
rrollo sostenible de las zonas pesqueras y acuícolas y de la pesca interior, así como de la Política 
Marítima Integrada y, concretamente, en sus artículos 33 y 34 se establecen las ayudas a la 
paralización, definitiva y temporal, de la actividad pesquera. La promulgación de este Reglamento 
deroga la regulación anterior para estas mismas actuaciones y, en concreto, el Reglamento (CE) 
n.º 1198/2006 del Consejo, relativo al Fondo Europeo de la Pesca.

Como consecuencia de lo anterior, la legislación nacional de desarrollo del Fondo Europeo de 
la Pesca contenida en el Real Decreto 1549/2009, de 9 de octubre, sobre ordenación del sector 
pesquero y adaptación al Fondo Europeo de Pesca, que incluía la regulación aplicable a las ayu-
das a la paralización, temporal y definitiva de la actividad pesquera, ha quedado sin efectos desde 
el 31 de diciembre de 2015. En esta fecha también ha quedado totalmente sin efectos el Regla-
mento (UE) n.º 1198/2006, tal y como se establece en el artículo 129.2 del citado Reglamento (UE) 
n.º 508/2014.

Por su parte, el Reglamento delegado (UE) 2015/531 de la Comisión, de 24 de noviembre de 
2014, complementa el Reglamento (UE) n.º 508/2014, determinando los costes que pueden optar 
a la financiación del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca para mejorar la higiene, la salud, la 
seguridad y las condiciones de trabajo de los pescadores, proteger y recuperar la biodiversidad 
y los ecosistemas marinos, mitigar el cambio climático y aumentar la eficiencia energética de los 
buques pesqueros.

Asimismo, en noviembre de 2015 se aprobó el Programa Operativo español del Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (FEMP), con el consenso de todas las Comunidades Autónomas afectadas 
por estas medidas estructurales. Este programa engloba el conjunto de medidas a desarrollar en 
el sector pesquero español, y tiene el objetivo principal de fomentar una pesca y una acuicultura 
competitivas, medioambientalmente sostenibles, económicamente viables y socialmente respon-
sables. También en el año 2015, se elaboró el Plan Estratégico de la Pesca y Acuicultura Euskadi 
2020 que contribuirá al crecimiento económico integrador, inteligente y sostenible de la actividad 
pesquera y de las comunidades y zonas pesqueras dependientes de la pesca. Por último, en 
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mayo de 2016, se publicó el documento consolidado que recoge los «Criterios de selección para 
la concesión de las ayudas en el marco del Programa Operativo del FEMP», documento que ha 
sido modificado en este año 2017.

Este nuevo marco normativo permite la posibilidad de apoyar, entre otras, las inversiones en 
los siguientes ámbitos:

I) Pesca sostenible, con las siguientes líneas de ayuda: Innovación, Servicios de asesora-
miento, Asociaciones entre investigadores y pescadores, Fomento del capital humano, creación 
de empleo y diálogo social, Ayuda inicial a jóvenes pescadores, Salud y seguridad en inversiones 
a bordo de los buques pesqueros o en equipos individuales, Paralización temporal de actividades 
pesqueras, Paralización definitiva de actividades pesqueras, Limitación del impacto de la pesca en 
el medio marino y adaptación de la pesca a la protección de especies, Innovación relacionada con 
la conservación de los recursos biológicos marinos, Protección y recuperación de la biodiversidad 
y los ecosistemas marinos y regímenes de compensación en el marco de actividades pesqueras 
sostenibles, Inversiones a bordo, auditorías y estudios energéticos, Eficiencia energética y miti-
gación del cambio climático, Valor añadido, calidad de los productos, y utilización de capturas no 
deseadas, Puertos pesqueros, lugares de desembarque, lonjas y fondeaderos.

II) Planes y medidas de producción y comercialización, con las siguientes líneas de ayuda: Pla-
nes y medidas de producción y comercialización y Medidas de comercialización.

III) Acuicultura sostenible. Innovación, Inversiones productivas en la acuicultura: diversificación 
de la producción, mejora y modernización de los centros, mejora de la calidad de los produc-
tos, recuperación de estanques o lagunas, Inversiones productivas en la acuicultura: eficiencia 
de los recursos, reducción del uso de aguas y químicos, sistemas de recirculación, Inversiones 
productivas en acuicultura: incremento de la eficiencia energética y energía renovable, Servicios 
de gestión, sustitución y asesoramiento para las explotaciones acuícolas, Promoción del capital 
humano y del trabajo en red, Aumento del potencial de las zonas de producción acuícola, Fomento 
de nuevas empresas acuícolas que practiquen la acuicultura sostenible, y Medidas de salud y 
bienestar animal.

A través de la presente Orden se procede a abrir el plazo de presentación de solicitudes de 
las citadas ayudas reguladas en el Reglamento (UE) n.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 15 de mayo de 2014 relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, en atención al 
principio de aplicación directa y obligatoria en toda la Unión Europea de los Reglamentos comuni-
tarios, que no necesitan de transposición en los Estados miembros.

De conformidad con lo previsto en la Ley 2/2017, de 11 de abril, por la que se aprueban los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2017, en el 
Plan estratégico de subvenciones del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras 
aprobado por Orden de 5 de junio de 2017 y en el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco, así como en la regulación básica recogida en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de esta última.

En aplicación de la Ley 7/1981, de 30 de junio, Ley de Gobierno, que en su artículo 26.4 dispone 
que, sin menoscabo de las competencias que les corresponden como miembros del Gobierno, los 
Consejeros están investidos, entre otras atribuciones, de la atribución de dictar disposiciones 
administrativas generales y resoluciones en materias de su Departamento.
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RESUELVO:

Artículo único.– Convocatoria.

Aprobar, para el año 2017, las bases de la convocatoria de las ayudas al sector pesquero y 
acuícola de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que se recogen en el Anexo I, Anexo II, 
Anexo III, Anexo IV y Anexo V (Modelos de solicitud) de la presente Orden.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.– Gastos subvencionables al amparo del Reglamento n.º 508/2014 
(FEMP) realizados en 2016 en la línea relativa a los Planes de producción y comercialización.

Los gastos subvencionables al amparo del Reglamento n.º 508/2014 (FEMP) realizados en el 
ejercicio 2016 en la línea relativa a los Planes de producción y comercialización, y que no hayan 
recibido subvención, podrán ser objeto de ayuda de acuerdo con los requisitos y condiciones que 
se recogen en la presente Orden si cumplen lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen disposiciones comunes a los distintos Fondos Europeos y en el Programa Nacional de 
control de las organizaciones de productores pesqueros y sus asociaciones.

El gasto solo será subvencionable con una contribución del FEADER y el FEMP si la ayuda 
pertinente es efectivamente abonada por el agente de pago entre el 1 de enero de 2014 y el 31 
de diciembre de 2023.

Las operaciones no se seleccionarán para recibir ayuda de los Fondos Estructurales y de Inver-
sión Europeos si han concluido materialmente o se han ejecutado íntegramente antes de que el 
beneficiario presente a la autoridad de gestión la solicitud de financiación conforme al programa, 
al margen de que el beneficiario haya efectuado todos los pagos relacionados.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso de reposición ante la Con-
sejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 28 de septiembre de 2017.

La Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras,
MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.
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ANEXO I

Artículo 1.– Objeto.

Es objeto de la presente Orden convocar, para 2017, algunas de las ayudas al sector pes-
quero y acuícola de la Comunidad Autónoma del País Vasco, previstas en el Reglamento (UE) 
n.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP).

Artículo 2.– Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas convocadas en la presente Orden, en función 
de la modalidad de ayuda, las personas físicas y jurídicas, las comunidades de bienes, las orga-
nizaciones profesionales pesqueras, las organizaciones de productores del sector pesquero, las 
cofradías de pescadores y sus federaciones y los organismos científicos o técnicos que contraten, 
financien o realicen las inversiones y gastos que se consideren subvencionables.

Artículo 3.– Requisitos generales.

1.– Para obtener la condición de personas beneficiarias, además de los requisitos y condicio-
nes particulares y específicos que se establezcan en cada modalidad de ayuda que se recoge en 
la presente Orden, se deberán reunir los siguientes requisitos generales:

1) Las inversiones y gastos subvencionables deben realizarse en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco o en buques pesqueros con puerto base en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

2) En el supuesto de personas físicas, éstas deberán tener vecindad administrativa en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco en el año anterior, y de forma ininterrumpida, al momento de la 
solicitud de la ayuda, salvo lo establecido en cada línea de ayuda.

3) En el supuesto de personas jurídicas, su sede social deberá radicar en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4) Las inversiones y gastos subvencionables no podrán estar comenzados en el momento de 
presentar la solicitud de ayuda. En aquellos supuestos en los que el objeto de la inspección no se 
encuentre localizado dentro de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se aceptará como acta 
previa el informe realizado por una Sociedad de Clasificación reconocida.

5) Las oersonas solicitantes deberán estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la 
Seguridad Social.

6) Las inversiones no deben conllevar efectos negativos significativos sobre el medio ambiente.

7) Comunicar, si ha solicitado o no y si ha obtenido o no, subvenciones, ayudas, ingresos u 
otros recursos económicos para el mismo gasto subvencionable, procedentes de cualesquiera 
administración pública o entes, tanto públicos como privados.

8) Comunicar, en la solicitud, si se encuentra incurso o no, en agún procedimiento de reintegro 
o sancionador que se haya podido iniciar en el marco de las ayudas o subvenciones de la misma 
naturaleza concedidas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus orga-
nismos autónomos. En caso afirmativo, deberá expresar en cuál o cuáles.

9) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones concedidas 
por la Administración de la CAE y entes de ella dependientes. Se considerará que se encuentran 
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al corriente en el pago de esas obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas, 
y, además, se haya constituido garantía que cubra la totalidad de la deuda, intereses y gastos 
incluidos.

10) No encontrarse sancionada penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de 
obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni se halle incursa en prohibición legal alguna que 
la inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final Sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

11) No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en 
cualquier procedimiento, no hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, no estar sujeto a intervención judicial o no haber sido inhabilitado conforme a 
la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso.

12) No haber dado lugar a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración.

13) No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supues-
tos de la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de 
Intereses de los Cargos Públicos o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en ellas.

14) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

15) En el supuesto de las asociaciones, que éstas no se hallen incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Y que no se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial 
firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

16) No podrán optar a las ayudas reguladas en esta orden si se comprueba que:

a) Ha cometido una infracción grave con arreglo al artículo 42 del Reglamento 1005/2008 o el 
artículo 90.1 del Reglamento 1224/2009.

b) Ha estado involucrado en la explotación, gestión o propiedad de buques pesqueros incluidos 
en la lista de buques INDNR de la Unión Europea contemplada en el artículo 40.3 del Reglamento 
1005/2008 o de buques que enarbolen el pabellón de países considerados terceros países no 
cooperantes según se establece en su artículo 33.

c) Ha cometido infracciones graves de la PPC.

d) Ha cometido alguno de los delitos establecidos en los artículos 3 y 4 de la Directiva 2008/99/ 
CE, cuando se trate de una ayuda con arreglo al Título V, capítulo II del Reglamento 508/2014.

17) En las inversiones relativas a los artículos 33, 34, 35, 37, 39 y 40, será necesario haber 
obtenido la preceptiva autorización de la Dirección de Pesca y Acuicultura para realizar el proyecto 
de acuicultura.
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2.– La acreditación de los requisitos y circunstancias previstos en los apartados 7 al 16, ambos 
incluidos, se llevará a cabo mediante declaración responsable.

3.– Los requisitos previstos en los apartados 5 y 9 lo son tanto para acceder a la condición de 
personas beneficiarias como para mantenerse en ella hasta la liquidación de la subvención con-
cedida. En consecuencia, se verificará su cumplimiento al momento de efectuar la concesión y de 
realizar los pagos.

4.– Las circunstancias previstas en el apartado 16 habrán de seguirse cumpliendo por las 
personas interesadas después de presentar la solicitud, y de resultar beneficiarias, durante todo 
el periodo de ejecución de las actuaciones subvencionadas y durante un periodo de cinco años 
después de la realización del pago final de la ayuda a las personas beneficiarias.

Artículo 4.– Presentación de solicitudes y documentación.

1.– El plazo de presentación de solicitudes para acogerse durante el ejercicio 2017 a las ayudas 
reguladas en la presente Orden, será de 1 mes a contar desde el día que surta efectos la presente 
Orden.

No obstante, se entenderán presentados dentro de plazo aquellos proyectos cuya solicitud 
se haya presentado de forma previa a la publicación de la Orden, siempre que sea dentro del 
ejercicio 2017. Asimismo, habrá que atender a lo establecido en la Disposición Transitoria de la 
presente Orden.

2.– El impreso de solicitud estará disponible en las oficinas de la Dirección de Pesca y Acuicul-
tura, cuyas direcciones figuran a continuación, y en la página web www.nasdap.ejgv.euskadi.net, y 
deberán dirigirse a la Dirección de Pesca y Acuicultura del Departamento de Desarrollo Económico 
e Infraestructuras del Gobierno Vasco, presentándose bien directamente o bien por cualesquiera 
de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en cualquiera de las siguientes direcciones:

– Gobierno Vasco. Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras. Dirección de 
Pesca y Acuicultura, c/ Donostia–San Sebastián, 1 – 01010 Vitoria–Gasteiz.

– Gobierno Vasco. Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras. Servicio de 
Estructuras Pesqueras, General Concha, 23, 2.º– 48010 Bilbao.

– Gobierno Vasco. Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras. Servicio de 
Ordenación Pesquera, c/ Easo, 10 – 20006 Donostia–San Sebastián.

3.– Sin perjuicio de la documentación específica que se pueda exigir para cada tipo de ayuda 
regulada en la presente Orden, en común para todas ellas, y con carácter general, las personas 
jurídicas, presentarán junto con su solicitud la documentación siguiente:

a) Declaración responsable respecto de la veracidad de todos los documentos presentados, de 
acuerdo con el modelo de impreso.

b) Copia de la escritura de constitución y fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

c) Fotocopia del DNI y de la escritura que acredite el poder de representación de la persona 
solicitante.

d) Impreso de alta de terceros.

e) Certificado acreditativo de la vecindad administrativa (certificado de empadronamiento).
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4.– La Dirección de Pesca y Acuicultura verificará automáticamente el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la correspondiente Hacienda Foral y las obligaciones de pago con la 
Seguridad Social. No obstante el solicitante podrá denegar expresamente este consentimiento 
implícito en la solicitud de ayuda, en cuyo caso deberá aportar la correspondiente certificación.

Las solicitudes incluirán la posibilidad de que el solicitante de la ayuda consienta expresamente 
que la documentación acreditativa de su identidad y empadronamiento sea obtenida o verificada 
por la Dirección de Pesca y Acuicultura.

5.– La solicitud de ayuda, junto con la documentación exigida, podrá presentarse en el idioma 
oficial que se seleccione. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayudas, y 
durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, según lo 
establecido en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

6.– Si la solicitud no reúne todos los requisitos, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución del Director de Pesca 
y Acuicultura, dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.– En cualquier caso, el Director de Pesca y Acuicultura podrá requerir a la persona solicitante 
cuanta documentación y/o información complementaria considere necesaria para la adecuada 
comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud presentada, señalándose que en lo no pre-
visto en la presente Orden, resultará de aplicación lo señalado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 5.– Procedimiento y resolución.

1.– El procedimiento para la concesión de las ayudas reguladas en la presente convocato-
ria será la adjudicación de las mismas de forma ordenada, en función del momento en que el 
expediente esté completo, sin utilizar la técnica concursal, a todas las personas solicitantes que 
cumplan con lo dispuesto en la presente Orden, teniendo en cuenta los porcentajes resultantes 
de la aplicación de los criterios objetivos elegidos y su ponderación, dependiendo de la modalidad 
de ayuda.

2.– Para valorar los proyectos se constituirá una Comisión de Valoración, la cual estará com-
puesta por tres personas elegidas entre el personal técnico de la Dirección de Pesca y Acuicultura, 
y que serán nombradas mediante resolución de la persona titular de la Dirección, en la cual se 
designará quien ejercerá la Secretaría y la Presidencia de la Comisión. Esta Comisión elevará al 
Director de Pesca y Acuicultura una propuesta sobre la cuantía de la ayuda a conceder a cada 
persona beneficiaria.

3.– Corresponde al Director de Pesca y Acuicultura la resolución de las ayudas solicitadas. Para 
ello, deberá tener en cuenta la propuesta de resolución elaborada por la Comisión de Valoración, 
que no tendrá carácter vinculante.

4.– En dicha Resolución se concederá, si procede, la ayuda con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco y con cargo al Fondo Europeo de Pesca.

5.– Contenido mínimo de la resolución:

a) Importe de la inversión subvencionable.
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b) Cantidad subvencionada con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco y con cargo al Fondo Europeo de Pesca.

c) Plazo en el que deben ejecutarse las actuaciones previstas, en función de las disponibilida-
des presupuestarias y sus anualidades.

d) La forma de justificación.

6.– La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses desde la presenta-
ción completa de cada una de las solicitudes que se presenten, transcurrido el cual sin resolución 
expresa, las personas interesadas podrán entender estimadas sus solicitudes de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

7.– Contra la Resolución del Director de Pesca y Acuicultura, podrá la persona interesada inter-
poner recurso de alzada ante el Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de dicha Resolución, 
o en el plazo de tres meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del 
silencio administrativo.

8.– Sin perjuicio de la notificación individualizada de la Resolución de las ayudas previstas, se 
publicará en el BOPV la relación de personas solicitantes que hayan resultado beneficiarias de las 
ayudas concedidas al amparo de la presente Orden, con indicación de las cuantías concedidas y 
la referencia al proyecto subvenconado.

Artículo 6.– Obligaciones generales de la personas beneficiarias.

Sin perjuicio de las obligaciones específicas para cada línea de ayuda, en común y para todas 
ellas y con carácter general, las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente 
Orden deberán cumplir, en todo caso, las siguientes obligaciones:

1.– Utilizar la ayuda para el concreto destino para el que ha sido concedida.

2.– Mantener las inversiones objeto de subvención durante al menos 5 años posteriores a su 
realización, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 del Reglamento (UE) n.º1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen dispo-
siciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo 
y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marí-
timo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º1083/2006 del Consejo.

3.– Poner a disposición, tanto del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructurs 
como de la Unión Europea, toda la documentación necesaria para que éstos puedan verificar la 
ejecución de la inversión y la realización del gasto.

4.– Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de sus funciones de fiscalización, del destino de las 
ayudas recibidas con cargo a esta Orden.

5.– Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.
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6.– Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 párrafo 7 de la presente convocatoria, comuni-
car por escrito a la Dirección de Pesca y Acuicultura la solicitud y la obtención, en su caso, de otras 
subvenciones y ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o 
entes tanto públicos como privados, en los quince días siguientes a aquel en que se ha tenido 
conocimiento de dicha circunstancia.

7.– Comunicar a la Dirección de Pesca y Acuicultura, la modificación de cualquier circunstancia 
objetiva o subjetiva que se hubiese tenido en cuenta para la concesión de la subvención.

8.– Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil, y mantener un sistema de contabi-
lidad separada o un código contable adecuado para todas las inversiones y gastos relacionados 
con la inversión financiada en cada convocatoria, con el objetivo de que puedan realizarse los 
controles que establezca la normativa.

9.– Hacer constar de forma visible y perceptible en toda la información o publicidad que se 
efectúe sobre los gastos y actividades subvencionados, que los mismos están financiados por una 
parte con los fondos del FEMP, de acuerdo con el artículo 119 del Reglamento (UE) n.º 508/2014, 
de 15 de mayo de 2014, según se establece en su Anexo V, y por otra por fondos del Gobierno 
Vasco, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno Vasco 
regulado por el Decreto 318/1999, de 31 de agosto.

10.– Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 50 del Decreto Legislativo 1/1997, de 
11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores 
de la Hacienda General del País Vasco y en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7.– Justificación de la inversión.

1.– La justificación de la ejecución del proyecto de inversión o gasto objeto de la ayuda con-
cedida y del cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos a las personas beneficiarias 
se realizará mediante la presentación, en un máximo de tres meses desde el plazo límite para la 
ejecución de las actuaciones previstas, ante la Dirección de Dirección de Pesca y Acuicultura de 
la siguiente documentación:

a) Una memoria justificativa de las actuaciones realizadas que contenga información relativa al 
cumplimiento del proyecto y a su grado de ejecución, así como del cumplimiento de los requisitos 
y condiciones tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda.

b) Facturas originales y demás documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico mercantil o con eficacia administrativa siendo obligatoria una única cuenta justificativa que 
recoja toda esta documentación.

c) Declaración responsable en la que se explicite que las facturas y demás documentos 
justificativos de los pagos no han sido presentados para la justificación de otros programas sub-
vencionales, o en el caso de que hayan sido presentados para la justificación de otros programas 
subvencionales, el programa o programas subvencionales al que han sido atribuidos y el porcen-
taje de subvención recibido respecto de cada factura o documento justificativo del pago.

d) Una declaración responsable en la que se explicite que se halla al corriente del pago de obli-
gaciones por reintegro de subvenciones.

2.– El Director de Pesca y Acuicultura podrá solicitar documentación adicional, en caso de esti-
marlo necesario.
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Artículo 8.– Pago de las ayudas.

1.– El pago de los proyectos e inversiones concedidos conforme a lo dispuesto en la presente 
Orden se efectuará de la forma que se contenga en cada modalidad de ayuda. Sin embargo, en 
aquellas ayudas que superen los 100.000 euros de subvención, se podrá realizar un anticipo del 
50% de la misma, previa solicitud de la persona beneficiaria en la que justifique su necesidad para 
poder llevar a cabo las actuaciones subvencionadas y previa presentación del aval, que deberá 
cubrir el nominal del anticipo entregado más los intereses del mismo por plazo no superior a un 
año y un quince por ciento del nominal para costas y gastos de eventual reclamación judicial o 
extrajudicial. El tipo de interés aplicable será el interes legal del dinero vigente.

2.– El pago de las ayudas se efectuará a las personas beneficiarias directamente, en el plazo 
máximo de tres meses desde la correcta presentación de la documentación justificativa de la 
inversión o gasto.

3.– La concesión y, en su caso, el pago de estas subvenciones a los personas beneficiarias, 
quedará condicionado a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador 
que, habiéndose iniciado en el marco de las ayudas o subvenciones de la misma naturaleza 
concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus orga-
nismo autónomos, se halle todavía en tramitación.

Artículo 9.– Renuncia.

La persona beneficiaria perderá automáticamente el derecho reconocido mediante la Resolu-
ción, así como el derecho al cobro total o parte de la ayuda, según los casos, cuando presente por 
escrito una renuncia expresa a la ayuda concedida. Dicha renuncia se dirigirá al Director de Pesca 
y Acuicultura. A continuación, y cuando proceda, se iniciará el procedimiento de reintegro previsto 
en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre. La Administración aceptará la renuncia y declarará 
concluso el procedimiento, salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, 
instasen éstos su continuación en el plazo de 10 días desde la notificación.

Artículo 10.– Modificación e incumplimiento de la resolución de concesión de ayuda.

1.– Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, 
en su caso, la obtención concurrente de otras subvenciones y ayudas concedidas por cualquier 
otra entidad pública o privada, deberá ser solicitada por escrito a la Dirección de Pesca y Acuicul-
tura y podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión de la subvención, siempre 
y cuando se salvaguarden los requisitos mínimos establecidos en la presente Orden. La Dirección 
de Pesca y Acuicultura dictará la oportuna Resolución de modificación, en la que se reajustarán 
los importes de la subvención concedida sobre la nueva base.

2.– En todo caso, si la persona beneficiaria incumpliera cualesquiera de las obligaciones esta-
blecidas en la presente Orden, así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la 
resolución de concesión de la subvención, o incumpliera parcialmente el proyecto, desvirtuando 
en su totalidad la finalidad para la que se concedió la ayuda, o incurriera en cualquiera de las cau-
sas de reintegro previstas en el artículo 53 de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco y en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Director de Pesca y Acuicultura, previo expediente de incumplimiento en el que 
se dará audiencia al interesado, declarará mediante resolución la pérdida del derecho total o 
parcial a la subvención, según proceda, y en su caso, la obligación de reintegrar a la Tesorería 
General del País Vasco, total o parcialmente, en proporción al grado de ejecución del proyecto, las 
ayudas percibidas y en su caso, los intereses de demora aplicables en materia de subvenciones 
correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, sobre 
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garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi y en el citado artículo 53 del Texto Refundido de la Ley de Principios 
Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, sin perjuicio de las demás acciones que 
procedan. Cuando el incumplimiento haga referencia al plazo de mantenimiento de las inversio-
nes o gastos objeto de la subvención, el reintegro de la subvención concedida se realizará «pro 
rata temporis».

Las citadas cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los efectos legales.

3.– Si el procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como consecuencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, se pondrán en conocimiento del órgano 
competente para la iniciación del correspondiente procedimiento sancionador.

4.– En el caso de que el coste definitivo real de la inversión y/o gasto fuera inferior al presu-
puesto de inversión y/o gasto aprobado y sobre el que se concedió la ayuda, la cuantía de la 
subvención concedida será minorada mediante resolución del Director de Pesca y Acuicultura, 
aplicándose entonces el porcentaje de la subvención sobre la nueva base.

5.– En el supuesto de que el presupuesto inicialmente presentado se modificara al alza, sólo 
se podrá incorporar al expediente antes de que éste se halle en fase de propuesta de resolución. 
La presentación posterior de un presupuesto rectificado al alza no supondrá el incremento de la 
ayuda concedida.

Artículo 11.– Compatibilidades.

Las ayudas establecidas en la presente Orden serán compatibles con cualesquiera otras con-
cedidas por otras Administraciones Públicas o por Entidades privadas, siempre que el montante 
total de todas ellas no supere los porcentajes máximos de ayuda establecidos en la presente 
Orden, en cuyo caso se procederá a la minoración de la ayuda concedida mediante resolución del 
Director de Pesca y Acuicultura.

Artículo 12.– Recursos económicos.

1.– Durante el ejercicio 2017 se destina a financiar este programa de ayudas un total de 
9.860.000 euros. De dichos fondos 6.803.400 euros corresponden al Fondo Europeo Marítimo y 
de Pesca (FEMP), y 3.056.600 euros corresponden a los presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi. Asimismo, 5.360.000 euros son créditos de pago del ejercicio 2017, 
1.500.000 euros son crédito de compromiso para el ejercicio 2018 y 3.000.000 euros son crédito 
de compromiso para el ejercicio 2019.

2.– El volumen total de ayudas a conceder con cargo a la presente convocatoria no podrá 
superar la citada consignación presupuestaria. No procederá, por tanto, la concesión de nuevas 
ayudas una vez agotado dicho importe global, suspendiéndose a partir de ese momento la efi-
cacia de la presente disposición. En el caso de haberse agotado dicho importe global, se dará 
publicidad mediante resolución del Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria.

Artículo 13.– Líneas de ayuda.

Durante el ejercicio 2017, y dada la limitación de la consignación presupuestaria, las líneas de 
ayuda a subvencionar de entre las previstas en el Reglamento (UE) 508/2014, de 15 de mayo de 
2014, son las que a continuación se relacionan, y se agrupan en 3 áreas:

A.– Pesca sostenible.

1.– Innovación.
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2.– Servicios de asesoramiento.

3.– Asociaciones entre investigadores y pescadores.

4.– Fomento del capital humano, creación de empleo y diálogo social.

5.– Ayuda inicial a jóvenes pescadores.

6.– Salud y seguridad en inversiones a bordo de los buques pesqueros o en equipos individuales.

7.– Paralización temporal de actividades pesqueras.

8.– Paralización definitiva de actividades pesqueras.

9.– Limitación del impacto de la pesca en el medio marino y adaptación de la pesca a la protec-
ción de especies.

10.– Innovación relacionada con la conservación de los recursos biológicos marinos.

11.– Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas marinos y regímenes de 
compensación en el marco de actividades pesqueras sostenibles. Recogida de residuos del mar.

12.– Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas marinos y regímenes de 
compensación en el marco de actividades pesqueras sostenibles.

13.– Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Inversiones a bordo, auditorías y 
estudios energéticos.

14.– Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Sustitución o modernización de 
motores.

15.– Valor añadido, calidad de los productos, y utilización de capturas no deseadas.

16.– Puertos pesqueros, lugares de desembarque, lonjas y fondeaderos.

B.– Planes y medidas de producción y comercialización.

1.– Planes y medidas de producción y comercialización.

2.– Medidas de comercialización.

C.– Acuicultura sostenible.

1.– Innovación.

2.– Inversiones productivas en la acuicultura: diversificación de la producción, mejora y moder-
nización de los centros, mejora de la calidad de los productos, recuperación de estanques o 
lagunas.

3.– Inversiones productivas en la acuicultura: eficiencia de los recursos, reducción del uso de 
aguas y químicos, sistemas de recirculación.

4.– Inversiones productivas en acuicultura: incremento de la eficiencia energética y energía 
renovable.

5.– Servicios de gestión, sustitución y asesoramiento para las explotaciones acuícolas.

6.– Promoción del capital humano y del trabajo en red.
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7.– Aumento del potencial de las zonas de producción acuícola.

8.– Fomento de nuevas empresas acuícolas que practiquen la acuicultura sostenible.

9.– Medidas de salud y bienestar animal.

PESCA SOSTENIBLE

Artículo 14.– Innovación – Artículo 26 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es fomentar un sector pesquero innovador basado en 
el desarrollo tecnológico y en la eficiencia energética y estará dirigido a desarrollar o introducir 
productos y equipos nuevos o sustancialmente perfeccionados, procesos y técnicas nuevas o 
perfeccionadas, o sistemas de gestión y organización nuevas o perfeccionadas, también en la 
transformación y la comercialización.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los organismos científicos o técnicos, o 
un operador del sector extractivo en colaboración con alguno de ellos. Dentro de los operadores 
del sector extractivo están incluidas las comunidades de bienes.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

A.– Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto 
a desarrollar (objetivos, medios, etc.)

B.– Estudio económico del coste del proyecto piloto.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. Los crite-
rios objetivos a aplicar, así como la ponderación de los mismos, serán los indicados a continuación:

A.– Carácter potenciador del desarrollo tecnológico e innovación en el sector pesquero, hasta 
50 puntos.

B.– Desarrollo de nuevos productos, procesos o sistemas de organización, hasta 50 puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversio-
nes subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas y 
cuando el organismo científico encargado del seguimiento emita informe final sobre el proyecto de 
innovación en el que se recojan los resultados obtenidos en el mismo.

Artículo 15.– Servicios de asesoramiento – Artículo 27 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es mejorar las prestaciones globales y la competitividad de 
los operadores y fomentar la pesca sostenible a través de ayudas destinadas a:

A.– Estudios de viabilidad y servicios de asesoramiento de proyectos.

B.– Asesoramiento profesional sobre sostenibilidad medioambiental, centrado en la limitación y, 
en la medida de los posible, la eliminación de los efectos negativos de las actividades pesqueras 
en los ecosistemas marinos.

C.– Asesoramiento profesional sobre estrategias empresariales y comerciales.

2.– Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las organizaciones de pescadores y las organiza-
ciones de productores y organismos de derecho público.



N.º 200

jueves 19 de octubre de 2017

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2017/5008 (14/63)

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

A.– Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto 
a desarrollar (objetivos, medios, etc.).

B.– Estudio económico del coste del proyecto.

4.– Los estudios de viabilidad, los servicios de asesoramiento y el asesoramiento serán pres-
tados en cualquier caso por organismos científicos, universitarios, profesionales o técnicos que 
presenten asesoramiento económico y estén debidamente capacitados.

5.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. Los crite-
rios objetivos a aplicar, así como la ponderación de los mismos, serán los indicados a continuación:

A.– Orientación a un mayor número de destinatarios, hasta 50 puntos.

B.– Financiación propia del proyecto, hasta 50 puntos.

6.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversio-
nes subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas 
y cuando se haya aportado informe final sobre el proyecto en el que se recojan los resultados 
obtenidos en el mismo.

Artículo 16.– Asociaciones entre investigadores y pescadores – Artículo 28 del Reglamento 
508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es el fomento de la transferencia de conocimientos entre 
investigadores y pescadores y se destinará a:

A.– La creación de redes, acuerdos de asociación o asociaciones entre uno o varios organis-
mos científicos independientes y pescadores o una o varias organizaciones de pescadores, en las 
que pueden participar organismos técnicos.

B.– Las actividades realizadas en el marco de redes, acuerdos de asociación o asociaciones a 
las que se refiere la letra a).

2.– Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los organismos de derecho público, pescadores, 
organizaciones de pescadores, Grupo de Acción Local Pesquero (GALP) y organizaciones no 
gubernamentales (ONGs).

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

A.– Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto 
a desarrollar (objetivos, medios, etc.).

B.– Estudio económico del coste del proyecto.

4.– Las actividades mencionadas en el apartado 1.b) podrán comprender la recopilación de 
datos y actividades de gestión, estudios, proyectos piloto, la difusión de conocimientos y resulta-
dos de investigaciones, seminarios y mejores prácticas.

5.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. Los crite-
rios objetivos a aplicar, así como la ponderación de los mismos, serán los indicados a continuación:

A.– Grado de representatividad del sector pesquero, hasta 50 puntos.
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B.– Interés científico–técnico del proyecto, hasta 50 puntos.

6.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversio-
nes subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas y 
cuando el organismo científico encargado del seguimiento emita informe final sobre el proyecto de 
innovación en el que se recojan los resultados obtenidos en el mismo.

Artículo 17.– Fomento del capital humano, creación de empleo y diálogo social – Artículo 29 del 
Reglamento 508/2014–.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es la promoción del capital humano, la creación de empleo 
y el diálogo social y se destinará a:

A.– La formación profesional, el aprendizaje permanente, los proyectos conjuntos, la difusión 
de conocimientos de índoles económica, técnica, reglamentaria o científica y de prácticas inno-
vadoras, y la adquisición de nuevas competencias profesionales, vinculadas en particular a la 
gestión sostenible de los ecosistemas marinos, la higiene, la salud, la seguridad, las actividades 
del sector marítimo, la innovación y el espíritu empresarial.

B.– El trabajo en red y el intercambio de experiencias y mejores prácticas entre los grupos de 
interés, entre ellas las organizaciones dedicadas a promover la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, a promover el papel de la mujer en las comunidades de pescadores y a pro-
mover a los grupos infrarrepresentados que participan en la pesca costera artesanal o en la pesca 
a pie.

C.– El diálogo social a escala de la CAPV, con la participación de los pescadores, interlocutores 
sociales y otras partes interesadas.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas:

A.– Para las actuaciones contempladas en el artículo 17.1.A: organismos de derecho público, 
administraciones públicas o servicios de investigación dependientes de las mismas, universidades 
u organismos dependientes de ellas. También entidades del sector pesquero que impartan cursos 
de formación y otras actuaciones como jornadas, talleres, seminarios..., destinados a pescadores 
profesionales y a los cónyuges de los pescadores autónomos o , cuando estén reconocidas por el 
Derecho nacional, a sus parejas de hecho.

B.– Para las actuaciones contempladas en el artículo 17.1.B: organismos de derecho público, 
administraciones públicas, grupos de interés que lleven a cabo el desarrollo del trabajo en red y el 
intercambio de experiencias y mejores prácticas.

C.– Para las actuaciones contempladas en el artículo 17.1.C: pescadores profesionales, orga-
nizaciones representativas de empresarios y trabajadores y Administraciones Públicas

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

A.– Memoria técnica en la se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.)

B.– Estudio económico del coste del proyecto.

C.– Documentación acreditativa de la situación de desempleado.
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D.– El pescador profesional deberá acreditar: estar dado de alta en el Régimen especial de 
la Seguridad Social del Mar, estar en posesión de un barco de menos de 12 metros de eslora 
registrado y un contrato formalizado entre el trabajador en prácticas y el propietario del buque 
reconocido por la autoridad competente de duración inferior a 2 años.

E.– El joven deberá acreditar que: está desempleado, dispone de un título de marinero pesca-
dor y formación básica, y es menor de 30 años de edad.

4.– La ayuda prevista en el apartado 2 artículo 67.5 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 se pon-
derará teniendo en cuenta la situación y el nivel de vida de la CAPV. Dicha ayuda no excederá de 
una cantidad de 40.000 euros por persona beneficiaria en el período de programación.

De acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria, los gastos se calcularán sobre la 
base de contratación de contingencias comunes del sector pesquero de bajura de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

5.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden.

6.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 18.– Ayuda inicial a jóvenes pescadores – Artículo 31 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de estas ayudas es favorecer acciones de carácter socioeconómico vinculadas 
a la reestructuración del sector pesquero a través del apoyo a jóvenes pescadores y el relevo 
generacional.

La ayuda se concederá únicamente en lo que afecte a la primera adquisición de un buque de 
pesca de las siguientes características:

A.– Con una eslora total menor de 24 metros.

B.– Que esté equipado para la pesca marítima.

C.– De entre 5 y 30 años de antigüedad, y

D.– Que pertenezca a un segmento de flota respecto del cual el informe sobre capacidad 
pesquera a que se refiere el artículo 22.2 del Reglamento 1380/2013 muestre equilibrio con las 
posibilidades de pesca disponibles para dicho segmento.

E.– La adquisición del buque de pesca por el pescador o grupo de pescadores deberá reali-
zarse en su totalidad, no admitiéndose la compra parcial del mismo.

2.– Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los «jóvenes pescadores» que, de acuerdo con la 
definición del Reglamento FEMP, son aquellas personas físicas que deseen adquirir por primera 
vez un buque pesquero y que, en el momento de presentar su solicitud, tengan menos de 40 años 
de edad y hayan trabajado al menos 5 años como pescadores o dispongan de alguno de los títulos 
contemplados en el Real Decreto 36/2014, de 24 de enero, por el que se regulan los títulos profe-
sionales del sector pesquero, y que estén dados de alta en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los trabajadores del mar.

3.– Se establece como obligación específica la de no transferir la propiedad del buque adquirido 
en un período de cinco años, a contar desde la escritura de la propiedad. El incumplimiento de 
esta condición dará lugar al reembolso íntegro de la ayuda concedida.
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4.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

A.– Certificado acreditativo del puerto base del buque.

B.– Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores del Mar.

C.– Certificación del capitán marítimo del período de embarque, mínimo de 5 años, o en su 
caso, certificación o titulación de Formación de acuerdo con los títulos del Real Decreto 36/2014, 
de 24 de enero.

D.– Acreditación de que el buque está operativo e inscrito en el Censo de la Flota Pesquera 
Operativa y no tiene la baja definitiva solicitada.

5.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden, conforme 
a los siguientes criterios y baremación:

A.– Esfuerzos financieros efectuados por la persona beneficiaria: 50 puntos.

B.– Amplitud del proyecto de inversión del joven pescador: 50 puntos.

La ayuda prevista no excederá del 25% del coste de adquisición del buque pesquero y en nin-
gún caso será superior a 75.000 euros por persona beneficiaria.

6.– El pago de la ayuda se realizará una vez justificada debidamente la inversión, aportando 
certificación registral de la titularidad del buque adquirido y acreditación del pago del buque adqui-
rido, mediante la presentación de facturas y justificantes de pago.

Artículo 19.– Salud y seguridad – Artículo 32 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de estas ayudas es contribuir a impulsar la competitividad de la flota y las condi-
ciones de seguridad y socio laborales a bordo de buques pesqueros, mediante las ayudas a las 
inversiones a bordo destinadas a mejorar la higiene, la salud, la seguridad a bordo y las condicio-
nes de trabajo de los pescadores.

Las inversiones a bordo o equipos individuales deben superar los requisitos de la normativa de 
la Unión europea, nacional o autonómica, entendiendo por tal, que vayan más allá de las exigen-
cias impuestas por la legislación comunitaria, nacional o autonómica.

Así, entre otras, se podrán subvencionar:

A.– Las compras e instalaciones de los siguientes artículos que tengan por objeto mejorar la 
seguridad de los pescadores a bordo de los buques pesqueros:

1) Balsas salvavidas.

2) Unidades de destrinca hidrostática para balsas salvavidas.

3) Radiobalizas de localización de la persona que puedan integrarse en los chalecos salvavidas 
y en la ropa de trabajo de los pescadores.

4) Dispositivos de flotación personal, especialmente trajes de inmersión o de supervivencia y 
aros y chalecos salvavidas.

5) Bengalas para señales de socorro.
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6) Aparatos lanzacabos.

7) Sistemas de salvamento en casos de «hombre al agua».

8) Dispositivos de lucha contra incendios.

9) Puertas cortafuegos.

10) Válvulas de cierre del depósito de combustible.

11) Detectores de gas y sistemas de alarma de gas.

12) Bombas de achique y alarmas.

13) Equipos de radio y de comunicaciones por satélite.

14) Escotillas y puertas estancas.

15) Guardamáquinas.

16) Pasarelas y escaleras de acceso.

17) Iluminación de cubierta, de emergencia o para búsquedas.

18) Mecanismos de seguridad para los casos en que los artes de pesca queden bloqueados.

19) Monitores y cámaras de seguridad.

20) Equipos y demás elementos necesarios para mejorar la seguridad en cubierta.

B.– Los equipos que tengan por objeto mejorar las condiciones de salud de los pescadores a 
bordo de los buques de pesca:

1) La compra y la instalación de botiquines de primeros auxilios.

2) La compra de medicamentos y de dispositivos para tratamiento de urgencia a bordo.

3) El suministro de servicios de telemedicina, incluidos los equipos, las tecnologías electrónicas 
y los dispositivos de imágenes médicas aplicados a la consulta a distancia desde los buques.

4) La adquisición de guías y manuales para mejorar la salud a bordo.

C.– La compra e instalación de los equipos que se citan a continuación y que tengan por objeto 
mejorar las condiciones de higiene de los pescadores a bordo de los buques de pesca:

1) Instalaciones sanitarias tales como aseos y lavabos.

2) Cocinas y equipos de almacenamiento de productos alimentarios.

3) Depuradoras de agua para la producción de agua potable.

4) Equipos de limpieza para mantener a bordo las condiciones sanitarias adecuadas.

5) Guías y manuales para la mejora de la higiene a bordo, herramientas informáticas incluidas.

D.– La compra e instalación de los siguientes equipos que tengan por objeto mejorar las condi-
ciones de trabajo a bordo de los buques de pesca:

1) Barandillas de cubierta.
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2) Estructuras de cubierta de abrigo y elementos de modernización de los camarotes que pro-
tejan de las condiciones meteorológicas adversas.

3) Elementos para la mejora de la seguridad de los camarotes y el establecimiento de zonas 
comunes para la tripulación.

4) Equipos para aligerar el levantamiento manual de cargas pesadas, con exclusión de las 
máquinas utilizadas directamente en las operaciones de pesca, como por ejemplo, los chigres.

5) Pintura y alfombras de goma antideslizantes.

6) Material de aislamiento contra el ruido, el calor o el frío y equipos para mejorar la ventilación.

7) Ropas de trabajo y equipos de seguridad tales como botas de seguridad impermeables, 
dispositivos de protección respiratoria y ocular, guantes y cascos de protección contra las caídas.

8) Señales de emergencia, de seguridad y de alerta.

9) Análisis y evaluaciones que determinen los riesgos que corran los pescadores en puerto o 
durante la navegación con el fin de adoptar medidas para prevenirlos o reducirlos.

10) Guías y manuales para la mejora de las condiciones de trabajo a bordo.

E.– No serán subvencionables en ningún caso los costes del mantenimiento programado o pre-
ventivo de cualquier parte de los equipos que mantengan en funcionamiento un aparato.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los pescadores o propietarios de buques 
pesqueros, incluidas las comunidades de bienes.

3.– Se deberán cumplir los siguientes requisitos específicos:

A.– El buque deberá tener al menos 5 metros de eslora entre perpendiculares, y puerto base 
en la CAPV.

B.– El buque deberá estar dado de alta en el Censo de la Flota Pesquera Operativa y estar 
incluidos en la Lista Tercera del Registro de Matrícula de Buques.

C.– El buque no debe esta ofertado como baja para una nueva construcción ni para una para-
lización definitiva.

D.– No se deben haber iniciado las obras antes de presentar la solicitud de subvención.

E.– El proyecto de inversión del buque deberá disponer en su caso, de la correspondiente 
autorización.

F.– El proyecto no deberá contribuir a aumentar la eficacia pesquera del buque involucrado.

4.– Se establecen, como obligaciones específicas, las siguientes:

A.– No se podrá transferir la propiedad del buque en el que se hayan llevado a cabo inversiones 
a bordo en un período de cinco años, a contar desde la conclusión de dichas obras. El incumpli-
miento de esta condición dará lugar al reembolso «prorrata temporis» de la ayuda concedida.

B.– En aquellos casos en los que una vez transcurridos 5 años desde la fecha de finalización 
de las obras, se produzca una venta del buque que pueda originar una subvención en concepto de 
ayuda a jóvenes pescadores, se procederá al reembolso «prorrata temporis» de las ayudas con-
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cedidas en los últimos 10 años, así como si el buque se ha dado de baja del Registro de matrícula 
de buques dentro del plazo de 5 años posterior a las obras de modernización.

C.– La obtención de la autorización de obra de las inversiones a bordo de buques, que habrá 
de ser solicitada ante la Dirección de Pesca y Acuicultura, será autorizada o denegada mediante 
la correspondiente Resolución del Director de Pesca y Acuicultura. La resolución se dictará y noti-
ficará en el plazo máximo de seis meses desde la presentación de la solicitud, transcurrido el cual 
sin resolución expresa, los interesados podrán entender estimada su solicitud.

Se solicitará al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la expedición de informe 
vinculante en relación con aquellos aspectos referidos a la competencia exclusiva del Estado.

Contra la Resolución del Director de Pesca y Acuicultura de concesión o denegación de la 
inversión, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Agricultura, 
Pesca y Política Alimentaria, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de 
la notificación de dicha Resolución, o en el plazo de tres meses a partir del día siguiente a aquel 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

5.– Sin perjuicio de la documentación general, los solicitantes de esta ayuda deberán presentar:

A.– Autorización de realización de inversión a bordo del buque pesquero.

B.– Declaración responsable de que el buque no está ofertado como baja para nueva construc-
ción ni para paralización definitiva, y de compromiso de no transferir la propiedad del buque en un 
plazo inferior a 5 años.

C.– Memoria explicativa de las actividades pesqueras de la empresa, estudio de rentabilidad y 
descripción de los aspectos técnicos y económicos de la inversión.

D.– Presupuestos originales de la inversión, presentándose tres presupuestos por cada inver-
sión a realizar, previsión de plazos de ejecución y programa de financiación previsto.

E.– Certificación registral de la titularidad del buque.

F.– Constancia de estar inscritos en el Censo de la Flota Operativa y en la Lista 3.ª del Registro 
de Matrícula de Buques; únicamente deberán presentarlo en aquellos casos en los que la Admi-
nistración no pueda disponer de ellos.

G.–Declaración responsable de que la inversión no aumenta la habilidad del buque para pescar 
o en su caso certificado del técnico competente en el que se explicite lo anterior.

6.– Los criterios objetivos, así como su ponderación, para la determinación de la cuantía de la 
ayuda, son los indicados a continuación:

A.– Inversiones en equipos recomendados para la prevención de riesgos laborales (Itsaspre-
ben), hasta 50 puntos.

B.– Inversiones dirigidas a evitar accidentes, hasta 50 puntos.

7.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. La inver-
sión deberá alcanzar, en todos los sectores, como mínimo un coste aceptado por proyecto de 
3.000 euros para todos los buques.

8.– El pago de la ayuda se realizará, una vez justificadas la ejecución y pago de las obras inclui-
das en esta línea, mediante la presentación de facturas y comprobantes de pagos de las mismas.
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Artículo 20.– Paralización temporal de actividades pesqueras – Artículo 33 del Reglamento 
508/2014.

1.– Objeto y condiciones de la ayuda.

A.– El objeto de estas ayudas es financiar la paralización temporal de la actividad pesquera en 
el marco de las previsiones establecidas en el Reglamento (UE) n.º 508/2014, y en especial, con 
lo regulado en su artículo 33, y cuando se incluya en alguno de los siguientes supuestos:

1) En aplicación de las medidas de la Comisión o de las medidas de emergencia de los estados 
miembros a que se refieren los artículos 12 y 13 del Reglamento (UE) n.º 1380/2013, o de las 
medidas de conservación mencionadas en el artículo 7 del citado reglamento, incluidos los perío-
dos de descanso biológico.

2) En el caso de la no renovación de acuerdos de colaboración con terceros países de pesca 
sostenible o sus protocolos.

3) Cuando esté previsto en un plan de gestión adoptado conforme al Reglamento (CE) 
n.º 1967/2006, relativo a las medidas de gestión para la explotación sostenible de los recursos 
pesqueros en el mar Mediterráneo, o en un plan plurianual adoptado conforme a los artículo 9 y 10 
del Reglamento (UE) n.º 1380/2013, si, sobre la base de recomendaciones científicas, se necesita 
una reducción del esfuerzo pesquero para conseguir los objetivos a que se refiere el artículo 2.2 
y 5.ª) del citado Reglamento.

B.– La ayuda por paralización temporal podrá concederse por una duración máxima equiva-
lente a seis meses por buque y pescador, durante el marco de programación 2014–2020 del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

C.– Todas las actividades de pesca realizadas por el buque pesquero o los pescadores afecta-
dos, deberán suspenderse de hecho, quedando excluidas de lo anterior las interrupciones de las 
paradas exigidas por motivos de seguridad.

D.– La ayuda por paralización temporal será incompatible con la ayuda por paralización defini-
tiva. A estos efectos, en el momento de la presentación de la solicitud de ayuda por paralización 
temporal, deberá comunicarse, en su caso, la solicitud de ayuda por paralización definitiva, que-
dando condicionada la concesión de ayuda por paralización temporal a la denegación de la ayuda 
por paralización definitiva.

2.– Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de ayuda a la paralización temporal de la actividad pesquera:

A.– Los armadores de buques pesqueros, incluidas las comunidades de bienes, que estén 
registrados como activos en el Registro General de la Flota Pesquera y hayan llevado a cabo una 
actividad pesquera de al menos 120 días en el mar, durante los dos años anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda.

B.– Los pescadores que hayan trabajado en el mar al menos 120 días durante los 2 años ante-
riores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, a bordo de un buque pesquero afectado 
por la paralización temporal.

3.– Condiciones generales.

A.– Los 120 días mínimos de actividad pesquera exigidos en el apartado anterior deberán 
haberse realizado en la modalidad y caladero correspondiente.
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B.– Durante el período de paralización, la inactividad pesquera debe ser total y el buque debe 
permanecer en puerto durante todo el período computable de la parada, no pudiendo ser des-
pachado para actividad alguna y sin que sea necesario que ese puerto coincida con su puerto 
base. Esta circunstancia deberá quedar recogida en el rol de despacho, en el que se indicará 
expresamente que el barco entra a puerto para iniciar una parada temporal de la actividad pes-
quera e, igualmente, el día de salida se indicará que el buque finaliza la parada temporal. Podrán 
exceptuarse aquellos movimientos del barco motivados por razones de seguridad exigidas por la 
autoridad competente y que deberán ser acreditados y certificados por dicha autoridad.

C.– Los días de actividad en el mar a los que hace referencia el artículo 33.3 del Reglamento 
508/2014, se verificarán a través de los siguientes medios e instrumentos: los días de actividad 
en el mar mediante los dispositivos de localización de buques vía satélite (VMS); en el caso de 
buques que no tuviesen la obligación de llevar instalados a bordo dichos dispositivos, se veri-
ficarán por diarios electrónicos (DEA); si se trata de buques que tampoco tuviesen esta última 
obligación, se verificarán pro el diario de pesca. Para el resto de buques que no tengan la obli-
gación de llevar instalado a bordo los anteriormente citados dispositivos o de cumplimentar los 
diarios de pesca, la actividad se verificará por las notas de venta, siempre y cuando pueda garan-
tizarse la concordancia entre día de nota de venta y día de desembarque o captura, así como por 
cualquier otro dispositivo, documento o medio que permita verificar fehacientemente los días de 
actividad en el mar.

D.– Tendrán la consideración de buques activos aquellos que estén en situación de alta, pro-
visional o definitiva, en el Registro General de la Flota Pesquera y hayan ejercido la actividad 
pesquera durante el año anterior al de la solicitud de la ayuda, computándose los 365 días inme-
diatamente anteriores o 366 si el año anterior es bisiesto.

E.– La propiedad del buque se acreditará mediante certificación actualizada del Registro Mer-
cantil en el que conste la propiedad del buque y la ausencia de cargas y gravámenes sobre el 
mismo.

F.– La suspensión de la actividad pesquera deberá acreditarse a través de la entrega del rol 
en la Capitanía Marítima del puerto en el momento de su llegada, sin perjuicio de su verificación 
posterior a través de los dispositivos referidos en el apartado C.

4.– Requisitos específicos:

A.– Para la obtención de la ayuda destinada a los armadores, se deberán reunir los siguientes 
requisitos:

1) Que el buque pertenezca a la tercera lista del Registro de Buques y Empresas Navieras.

2) Que el buque esté en situación de alta en el Registro General de Flota Pesquera.

3) Estar en posesión de la licencia de pesca y de las autorizaciones para las modalidades y 
caladeros señalados en cada convocatoria.

4) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

5) A efectos de que los pescadores del buque objeto de paralización temporal puedan acogerse 
a las ayudas correspondientes, justificación de que el armador del buque ha presentado ante las 
autoridades laborales la correspondiente comunicación de inicio del procedimiento de suspensión 
de los contratos o reducción de jornada regulados en el artículo 47 del Estatuto de los trabajado-
res, por el total de los tripulantes enrolados en la embarcación, en la fecha de la última arribada 
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a puerto para comenzar la parada, a los efectos de poder adoptar la decisión de suspender los 
contratos de trabajo o reducir la jornada.

B.– Para solicitar la ayuda, los pescadores enrolados en un buque de pesca afectado por la 
paralización temporal deberán reunir los siguientes requisitos:

1) Figurar enrolados a bordo de alguno de los buques pesqueros españoles afectados por la 
paralización temporal de la actividad pesquera. Los buques afectados estarán incluidos en la rela-
ción certificada al efecto por la Dirección de Pesca y Acuicultura del Gobierno Vasco.

2) Estar incluidos en el procedimiento de suspensión de contratos de trabajo o de reducción de 
jornada.

3) Encontrarse en la situación de alta en la Seguridad Social y mantener ininterrumpida la rela-
ción laboral con la empresa armadora de la embarcación en la que se encontraban enrolados en 
el momento de sobrevenir la inmovilización de la flota durante la parada.

4) Acreditar un período de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar de, al menos, 12 meses a los largo de su vida laboral.

5) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, en su 
caso.

5.– Cuantía de la ayuda.

A.– El importe máximo de la ayuda concedida a los armadores de los buques objeto de parali-
zación temporal se calculará multiplicando el baremo aplicable, establecido en el siguiente cuadro:

IMPORTE MÁXIMO DE LA PRIMA. PARALIZACIÓN TEMPORAL

BAREMO PARA ARMADORES

CUANTÍAS MÁXIMAS DE LA INDEMNIZACIÓN

Categoría de Buque por clase de tonelaje 

(G.T.)

Importe máximo de la prima por buque y día 
(en euros)

< 25 
>25 y < 50 
>50 y < 100 
>100 y < 250 
>250 y < 500 
>500 y < 1.500 
>1.500 y < 2.500 
>2.500 

5,16 x GT +36(1) 

3,84 x GT + 66 
3,00 x GT + 108 
2,40 x GT + 168 
1,80 x GT + 318 
1,32 x GT + 558 
1,08 x GT + 918 
0,80 x GT + 1.608 

A estos efectos, el número de arqueo bruto (GT) será el que figura en la hoja de asiento del 
barco. El importe de la ayuda a pescadores se calculará multiplicando un máximo de 45 euros por 
los días de parada.

B.– La duración del período computable para el cálculo de las ayudas a la paralización temporal 
será igual para todos los buques afectados por dicha parada.
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6.– Criterios de evaluación.

A.– Inclusión del buque cuyo armador solicita la ayuda en un plan de acción regulado en el 
artículo 22.4 del Reglamento (UE) n.º1380/2013.

B.– Actividad pesquera del buque en la pesquería objeto de ayuda; se establecerá dicha activi-
dad según el número de días que haya ejercido la misma en dicha pesquería durante los 2 años 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

C.– Para aquellas paradas temporales dirigidas a una especie concreta en situación de sobreex-
plotación o en riesgo, dependencia del buque de las capturas de dicha especie. La dependencia 
se establecerá en función del porcentaje de las capturas en toneladas de la especie concernida, el 
valor del total de las capturas comercializadas, el valor relativo de las especies concernidas sobre 
el valor total, o una combinación de las anteriores, tomando como base los totales agregados en 
un período de tiempo determinado.

7.– Cuantía y pago de la ayuda.

La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. El pago se 
realizará una vez comprobada toda la documentación justificativa de la paralización temporal de 
la actividad pesquera que sea la subvencionada.

Artículo 21.– Paralización definitiva de actividades pesqueras – Artículo 34 del Reglamento 
508/2014.

1.– El objeto de estas ayudas es financiar la paralización definitiva de las actividades de pesca 
de buques pesqueros, siempre que dicha paralización forme parte de un plan de acción regulado 
en el artículo 22.4 del Reglamento (UE) n.º 1380/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de diciembre de 2013, indicando que el segmento de flota no está equilibrado de manera efec-
tiva con las posibilidades de pesca disponibles para dicho segmento y cumpla con las previsiones 
establecidas en el Reglamento (UE) n.º 508/2014, y en especial con lo regulado en su artículo 34.

La ayuda prevista en el presente artículo podrá concederse hasta el 31 de diciembre de 2017.

Estas ayudas podrán incluir alguna de las siguientes acciones:

a) Desguace del buque pesquero.

b) Como excepción a lo previsto en la letra anterior, podrán concederse ayudas a la paralización 
definitiva sin que exista desguace, siempre que los buques sean acondicionados para actividades 
distintas a la pesca comercial. Además y con el fin de conservar el patrimonio marítimo, en el caso 
de buques tradicionales de madera, se podrán conceder ayudas siempre que éstos se mantengan 
en tierra como bien patrimonial.

2.– Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de ayuda a la paralización definitiva de la actividad pesquera:

A.– Los propietarios de buques pesqueros de 10 o más años de edad, incluidas las comuni-
dades de bienes, que estén registrados como activos y que hayan llevado a cabo una actividad 
pesquera de al menos 90 días al año en el mar durante los 2 años anteriores a la fecha de pre-
sentación de la solicitud.
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B.– Los pescadores que hayan trabajado en el mar durante al menos 90 días al año durante 
los 2 años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda a bordo de un buque 
pesquero de la Unión afectado por la paralización definitiva.

3.– Requisitos específicos.

Para poder tener derecho a estas ayudas, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

A.– Que no hayan aportado el buque como baja para una nueva construcción o hayan recibido 
ayudas para inversiones a bordo de los buques pesqueros y selectividad en los últimos 5 años, en 
cuyo caso, deberán reembolsar prorrata temporis las ayudas que hubieran recibido en los últimos 
cinco años en concepto de modernización y compra de la embarcación de que se trate.

B.– Que los buques estén inscritos y de alta en el censo de la Flota Pesquera Operativa y estén 
incluidos en la lista Tercera del Registro de Matrícula de Buques.

C.– Que los buques estén en activo y hayan ejercido una actividad pesquera de al menos 90 
días de pesca durante los 2 años anteriores a la fecha de solicitud de la paralización definitiva.

D.– Que el buque tenga puerto base en la CAPV.

E.– Que el armador que solicite la ayuda sea propietario del buque.

F.– Que los pescadores que soliciten la ayuda hayan trabajado en el mar al menos durante 90 
días al año durante los 2 años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda a 
bordo del buque pesquero afectado por la paralización definitiva.

G.– Que los buques tengan 10 o más años de antigüedad. Los importes máximos de las ayudas 
se verán reducidos en un 1% por cada año que sobrepase los veinte años, hasta un máximo de 
30 años o más.

H.– Los propiestarios de los buques pesqueros beneficiarios de estas ayudas tendrán prohibido 
registrar un buque pesquero en el registro de Buques y Empresas Navieras o en cualquier otro 
registro de pabellón comunitario o extracomunitario en los cinco años siguientes a la fecha de 
recepción de la ayuda.

4.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

A.– Relación de los tripulantes del buque objeto de ajuste estructural.

B.– Hoja de asiento del buque.

C.– Certificación registral de la titularidad del buque y de que está libre de cargas.

5.– Cuantía de la ayuda.

A.– Los pescadores afectados por la paralización definitiva paralizarán de hecho todas sus acti-
vidades de pesca, debiendo los beneficiarios proporcionar la prueba de la paralización efectiva de 
las actividades de pesca a la autoridad competente.

B.– La ayuda consistirá en una compensación para aquellos pescadores que hayan trabajado 
a bordo de un buque afectado por la paralización definitiva y su cuantía individual se determinará 
conforme a los baremos que a continuación se indican, sin que en ningún caso pueda superar por 
beneficiario individual el doble del salario mínimo interprofesional fijado en cada momento en cóm-
puto anual. La compensación se reembolsará prorrata temporis cuando el pescador beneficiario 
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de la ayuda reanude su actividad pesquera dentro de un período inferior a 2 años a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

C.– La cuantía de la ayuda se ajustará de acuerdo a los siguientes cuadros, dependiendo de 
si es paralización definitiva o acondicionamiento del buque para actividades distintas de la pesca 
comercial.

En el caso del cálculo de ayudas por paralización definitiva materializadas mediante desguace o 
por acondicionamiento del buque para actividades distintas de pesca comercial, se descontará del 
importe obtenido aplicando el método establecido en dichos cuadros, según el criterio de prorrata 
temporis, el importe de las ayudas percibidas por el buque en concepto de paralización temporal, 
ayuda a los jóvenes pescadores para la adquisición de su primer barco de pesca conforme a lo 
establecido en el artículo 31.2 del Reglamento (UE) n.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, e inversiones a bordo o en equipamiento del buque percibidas 
durante los cinco años anteriores a la solicitud de la ayuda por paralización definitiva. Igualmente 
se descontarán prorrata temporis, las ayudas percibidas por construcción, proyecto piloto o expor-
tación, durante los doce años anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda.

BAREMOS

Importe máximo de la prima. Paralizaciones definitivas.

Categoría de Buque por Eslora1

(Metros) 
Arte de Pesca 

Importe Máximo de la Prima 
en Euros 
(Valor Histórico del Casco*) 

< 12 
Anzuelos 
Arrastre de fondo 
Artes fijas polivalentes 
Cerqueros 
Nasas y artes de trampa 
Rastreros 
Redes de enmalle 

(7.560,96 + 5.416,03) x GT 
(4.603,09 + 5.416,03) x GT 
(6.777,17 + 5.416,03) x GT 
(3.360,84 + 5.416,03) x GT 
(4.461,38 + 5.416,03) x GT 
(7.407,61 + 5.416,03) x GT 
(5.545,75 + 5.416,03) x GT 

>12 < 18 
Anzuelos 
Arrastre de fondo 
Artes fijas polivalentes 
Cerqueros 
Nasas y artes de trampa 
Rastreros 
Redes de enmalle 

(7.355,77 + 1.327,94) x GT 
(4.693,21 + 1.327,94) x GT 
(4.868,81 + 1.327,94) x GT 
(4.166,10 + 1.327,94) x GT 
(3.394,30 + 1.327,94) x GT 
(6.956,39 + 1.327,94) x GT 
(4.401,61 + 1.327,94) x GT 

>18 < 24 
Anzuelos 
Arrastre de fondo 
Cerqueros 
Redes de enmalle 

3.530,27 x GT 
3.590,91 x GT 
4.154,28 x GT 
2.381,34 x GT 

>24 < 40 
Anzuelos 
Arrastre de fondo 
Cerqueros 
Redes de enmalle 

2.893,87 x GT 
3.467,11 x GT 
5.092,53 x GT 
2.188,64 x GT 

> 40 
Anzuelos 
Arrastre de fondo 
Cerqueros 

2.351,71 x GT 
1.985,66 x GT 
2.712,12 x GT 
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IMPORTE MÁXIMO DE LA PRIMA. ACONDICIONAMIENTO DEL BUQUE PARA ACTIVIDADES 
DISTINTAS DE LA PESCA COMERCIAL

Categoría de Buque por Eslora2

(Metros) 
Arte de Pesca 

Importe Máximo de la Prima 
en Euros 
(Valor Histórico del Buque) 

< 12 

Anzuelos 
Arrastre de fondo 
Artes fijas polivalentes 
Cerqueros 
Nasas y artes de trampa 
Rastreros 
Redes de enmalle 

15.113,26 x GT 
9.651,54 x GT 
14.121,02 x GT 
6.856,17 x GT 
9.011,48 x GT 
16.040,32 x GT 
11.258,20 x GT 

>12 < 18 

Anzuelos 
Arrastre de fondo 
Artes fijas polivalentes 
Cerqueros 
Nasas y artes de trampa 
Rastreros 
Redes de enmalle 

14.531,63 x GT 
9.363,34 x GT 
10.011,60 x GT 
8.591,88 x GT 
6.799,57 x GT 
13.527,87 x GT 
8.952,54 x GT 

>18 < 24 

Anzuelos 
Arrastre de fondo 
Cerqueros 
Redes de enmalle 

6.913,84 x GT 
7.088,16 x GT 
8.392,14 x GT 
4.670,72 x GT 

>24 < 40 

Anzuelos 
Arrastre de fondo 
Cerqueros 
Redes de enmalle 

5.686,50 x GT 
6.734,70 x GT 
9.790,58 x GT 
4.590,78 x GT 

> 40 

Anzuelos 
Arrastre de fondo 
Cerqueros 

4.645,79 x GT 
4.158,34 x GT 
5.610,56 x GT 

Se entenderá por eslora: la eslora total que figura en el Registro General de la Flota Pesquera.

6.– El abono de la ayuda se realizará una vez presentada la siguiente documentación:

A.– Los días de actividad en el mar a los que hace referencia el artículo 33.3 del Reglamento 
n.º 508/2014, se verificarán a través de los siguientes medios e instrumentos: los días de acti-
vidad en el mar mediante los dispositivos de localización de buques vía satélite (VMS); en el 
caso de buques que no tuviesen la obligación de llevar instalados a bordo dichos dispositivos, 
se verificarán por diarios electrónicos (DEA); si se trata de buques que tampoco tuviesen esta 
última obligación, se verificarán por el diario de pesca. Para el resto de buques que no tengan la 
obligación de llevar instalado a bordo los anteriormente citados dispositivos o de cumplimentar los 
diarios de pesca, la actividad se verificará por las notas de venta, siempre y cuando pueda garan-
tizarse la concordancia entre día de nota de venta y día de desembarque o captura, así como por 
cualquier otro dispositivo, documento o medio que permita verificar fehacientemente los días de 
actividad en el mar.

B.– Tendrán la consideración de buques activos aquellos que estén en situación de alta, provi-
sional o definitiva, en el Registro General de la Flota Pesquera y que hayan ejercido la actividad 
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pesquera durante el año anterior de la solicitud, computándose los 365 días inmediatamente ante-
riores o 366 si el anterior es bisiesto.

C.– La propiedad del buque se acreditará mediante certificación actualizada del Registro Mer-
cantil en el que conste la propiedad del buque y la ausencia de cargas y gravámenes sobre el 
mismo.

D.– En el caso de desguace, los beneficiarios deberán probar ante la autoridad competente en la 
gestión de las ayudas que se ha materializado el desguace a través de los siguientes documentos:

1) Declaración del titular de la propiedad del buque sobre el destino que se va a dar a las piezas 
desguazadas del casco del buque.

2) Escritura pública del contrato de desguace con el astillero en el que figure desglosado el 
coste real del desguace. Asimismo, se incluirá, en su caso, el importe pactado por el valor como 
chatarra del casco del barco así como otros materiales del buque (equipos, artes y aparejos) que 
vayan a ser vendidos por el astillero. La no presentación del contrato suscrito con el astillero dará 
lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

3) Reportaje gráfico en el que conste hora y día, figuren todas las fases del desguace y se iden-
tifique adecuadamente el buque. La no presentación de estas pruebas dará lugar a la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención.

4) En el supuesto de venta por el propietario de las piezas desguazadas como chatarra, facturas 
de venta y los correspondientes documentos de pago. En el caso de que vayan a ser retenidas, 
se podrá probar a través de la factura de compra o, en su defecto, mediante su valoración pericial. 
Estos documentos deberán presentarse con carácter previo a la solicitud de pago de la ayuda por 
el beneficiario.

5) En el caso de que el barco objeto de la ayuda haya sido declarado siniestrado entre la fecha 
de resolución de la concesión de la ayuda y la fecha prevista de desguace, el propietario deberá 
presentar en su caso, la documentación justificativa de la cantidad percibida por el aseguramiento 
del casco del buque, que será minorada de la ayuda concedida.

E.– En el caso de acondicionamiento para actividades distintas de la pesca comercial, las per-
sonas beneficiarias deberán probar ante la autoridad competente en la gestión de las ayudas la 
paralización definitiva de las actividades pesqueras a través de los siguientes documentos:

1) Memoria descriptiva de la actividad a la que va a ser destinado el buque pesquero y, en su 
caso, memoria técnica.

2) Baja de la tercera lista del registro de buques y, en su caso, alta en una lista distinta de la 
cuarta.

3) Documentos acreditativos de las autorizaciones, licencias y permisos necesarios para ejercer 
la nueva actividad o, en caso de no disponer de los mismos, solicitudes de dichas autorizaciones, 
licencias y permisos que, en cualquier caso, deberán presentarse una vez obtenidos.

4) Documentación gráfica de las distintas fases de reforma del buque y del equipamiento adqui-
rido para ejercer la nueva actividad.

F.– En todo caso, los documentos acreditativos de la paralización definitiva descritos podrán 
complementarse con cualesquiera otros que se estimen convenientes.



N.º 200

jueves 19 de octubre de 2017

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2017/5008 (29/63)

Artículo 22.– Limitación del impacto de la pesca en el medio marino y adaptación de la pesca a 
la protección de especies – Artículo 38 del Reglamento 508/2014.

1.1.– El objeto de esta línea de ayuda es reducir el impacto de la pesca en el medio marino, 
apoyar la eliminación gradual de descartes y facilitar la transición a una explotación sostenible 
de los recursos biológicos marinos que permita alcanzar el rendimiento máximo sostenible, de 
acuerdo con el artículo 2.2 del Reglamento n.º 1380/2013.

1.2.– Las inversiones susceptibles de ser subvencionables serán las siguientes:

a) Equipos que aumenten la selectividad por tallas o especies de los artes de pesca.

b) A bordo o en equipos para eliminar los descartes evitando y reduciendo las capturas no 
deseadas de poblaciones comerciales o para tratar las capturas no deseadas que deban desem-
barcarse de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento n.º 1380/2013.

c) Equipos que limiten y, si es posible eliminen los efectos físicos y biológicos de las actividades 
pesqueras en el ecosistema o el fondo marino.

d) Equipos para proteger los artes de pesca y las capturas frente a los mamíferos y las aves 
protegidas por la Directiva 92/43/CEE o por la Directiva 2009/147/CE, relativa a la conservación 
de las aves silvestres, siempre y cuando no se limite la selectividad de los artes de pesca y se 
apliquen todas las medidas para evitar el daño físico a los predadores.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas, incluidas las comunidades de bienes, 
los propietarios de buques de pesca, los pescadores propietarios de artes que vayan a sustituirse 
y las organizaciones de pescadores, con las siguientes condiciones:

a) Los propietarios de buques pesqueros que estén registrados como buques en activo y hayan 
tenido una actividad pesquera de al menos 60 días durante los 2 años civiles anteriores a la fecha 
de presentación de la solicitud, entendiendo por tal los 2 años anteriores al año de presentación 
de la solicitud de ayuda.

b) Pescadores que sean propietarios de artes que vayan a sustituirse y hayan trabajado a bordo 
de buque pesquero al menos 60 días durante los 2 años civiles anteriores a la fecha de presenta-
ción de solicitud, entendiendo por tal los 2 años anteriores al año de presentación de la solicitud 
de ayuda.

c) Organizaciones de pescadores reconocidas.

Se concederá una única ayuda por el mismo equipo y para el mismo barco durante todo el 
periodo de programación del FEMP.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar, así como la ponderación de los mismos, será la indicada a continuación:

a) Viabilidad económica del proyecto, hasta 50 puntos.
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b) Viabilidad técnica del proyecto atendiendo a la calidad y el detalle del mismo, hasta 50 
puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 23.– Innovación relacionada con la conservación de los recursos biológicos marinos – 
Artículo 39 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es reducir el impacto de la pesca en el medio marino, y 
el impacto de los predadores protegidos, apoyar la eliminación gradual de descartes y capturas 
accesorias y alcanzar una explotación sostenible de los recursos biológicos marinos vivos que 
permita alcanzar el rendimiento máximo sostenible.

Las inversiones susceptibles de ser subvencionables serán aquellas que tengan como objetivo 
desarrollar e introducir métodos, conocimientos técnicos u organizativos, que reduzcan los efec-
tos de las actividades pesqueras en el medio ambiente, en particular mediante técnicas de pesca 
perfeccionadas y la selectividad de los artes o que tengan por objetivo lograr un uso más soste-
nible de los recursos biológicos marinos y la coexistencia con los predadores protegidos, con las 
siguientes condiciones:

– El proyecto ha de ser desarrollado por organismos científicos o técnicos reconocidos, los 
cuales deberán validar los resultados obtenidos en la operación.

– Los proyectos deberán ir acompañados de un seguimiento científico a fin de producir resul-
tados significativos, y dichos resultados deberán ser objeto de informes técnicos accesibles al 
público.

– Las operaciones que no se consideren pesca con fines científicos, consistentes en ensayar 
nuevos artes o técnicas de pesca, se realizarán dentro de los límites de las posibilidades de pesca 
asignadas.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los organismos científicos o técnicos 
reconocidos que validarán los resultados de tales operaciones, o un operador del sector extractivo 
en colaboración con él.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto.

c) Acreditación de tener la consideración de organismo científico o técnico reconocido, de orga-
nismo público de investigación, universidad pública o privada, y entidades públicas instrumentales 
del sector público autonómico que desarrollen actividades de I+D+i.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar así como la ponderación de los mismos será la indicada a continuación:

a) Viabilidad económica del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Viabilidad técnica del proyecto atendiendo a la calidad y el detalle del mismo, hasta 50 
puntos.
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5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 24.– Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas marinos y regíme-
nes de compensación en el marco de actividades pesqueras sostenibles. Recogida de residuos 
del mar – Artículo 40.1.a) del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es proteger y recuperar la biodiversidad y los ecosiste-
mas marinos a través de la recogida en el mar por los pescadores de residuos u otros desechos 
marinos.

Las inversiones susceptibles de ser subvencionables serán las siguientes:

a) La recogida del mar de artes de pesca perdidos destinada especialmente a combatir la pesca 
fantasma.

b) La compra y, en su caso, la instalación a bordo de equipos para la recogida y almacena-
miento de basura marina.

c) La creación de sistemas de recogida de residuos para la participación de pescadores, incen-
tivos financieros incluidos.

d) La compra y, en su caso, la instalación en los puertos de pesca de equipos para el almace-
namiento y reciclaje de basura marina.

e) La comunicación, información y las campañas de sensibilización, para animar a pescadores 
y a otros interesados a participar en proyectos de recogida de artes de pesca perdidos.

f) La formación de pescadores y agentes portuarios.

Asimismo, serán subvencionables las inversiones recogidas en los artículos 7 al 12 del Regla-
mento delegado (UE) n.º 2015/531, de la Comisión, de 24 de noviembre de 2014.

No serán subvencionables los costes de mantenimiento programado o preventivo de cualquier 
parte del equipo que mantenga en funcionamiento un aparato.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los organismos de derecho público, 
científicos o técnicos, los pescadores u organizaciones de pescadores reconocidas, las organi-
zaciones no gubernamentales en asociación con organizaciones de pescadores o asociados a 
Grupos de acción local del sector pesquero.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar, así como la ponderación de los mismos, será la indicada a continuación:

a) Viabilidad económica del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Viabilidad técnica del proyecto atendiendo a la calidad y el detalle del mismo, hasta 50 
puntos.



N.º 200

jueves 19 de octubre de 2017

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2017/5008 (32/63)

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 25.– Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas marinos y regíme-
nes de compensación en el marco de actividades pesqueras sostenibles. Artículo 40.1.b,c,d,f,g,i) 
del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es la protección y recuperación de la biodiversidad y los 
ecosistemas marinos con la finalidad de beneficiar al sector pesquero en su conjunto, a través 
de medidas de conservación y mantenimiento de hábitats, incluyendo la gestión y seguimiento 
de espacios protegidos, la identificación y declaración de nuevas reservas marinas pesqueras y 
espacios protegidos, y medidas de sensibilización y visibilidad.

Las inversiones susceptibles de ser subvencionables serán las siguientes:

– Construcción, montaje o modernización de instalaciones fijas o móviles destinadas a proteger 
y desarrollar la fauna y flora marinas, incluidas su elaboración científica y su evaluación.

– Contribución a una mejor gestión o conservación de los recursos biológicos marinos.

– Elaboración, incluidos estudios, redacción, seguimiento y actualización de la protección, y 
planes de gestión destinados a actividades relacionadas con la pesca que afecten a parajes de 
Natura 2000 y a las zonas de protección especial a las que se refiere la Directiva 2008/56/CE, así 
como a otros hábitats especiales.

– Gestión, recuperación y seguimiento de zonas marinas protegidas con vistas a la aplicación 
de las medidas de protección espacial contempladas en el artículo 13.4 de la Directiva 2008/56/
CE.

– Aumento de la sensibilidad medioambiental, con la participación de los pescadores, con res-
pecto a la protección y la recuperación de la biodiversidad marina.

– Participación en otras actividades dirigidas a mantener y potenciar la biodiversidad y los servi-
cios ecosistémicos, tales como la recuperación de hábitats marinos y costeros específicos a favor 
de las poblaciones sostenibles de peces, incluidas su elaboración científica y evaluación.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los organismos de derecho público, 
científicos o técnicos, los pescadores u organizaciones de pescadores reconocidas, las organi-
zaciones no gubernamentales en asociación con organizaciones de pescadores o asociados a 
Grupos de acción local del sector pesquero.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar, así como la ponderación de los mismos, será la indicada a continuación:

a) Viabilidad económica del proyecto, hasta 50 puntos.
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b) Viabilidad técnica del proyecto atendiendo a la calidad y el detalle del mismo, hasta 50 
puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 26.– Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Inversiones a bordo, audi-
torías y estudios energéticos – Artículo 41.1 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de estas ayudas es mitigar los efectos del cambio climático y mejorar la eficiencia 
energética de los buques pesqueros, y para ello se podrán conceder ayudas a:

a) Inversiones en equipo o a bordo para reducir las emisiones contaminantes o de gases de 
efecto invernadero e incrementar la eficiencia energética de los buques pesqueros. Las inversio-
nes en artes de pesca serán también subvencionables siempre y cuando no pongan en peligro la 
selectividad de ese arte de pesca.

b) Auditorías y programas de eficiencia energética.

c) Estudios para evaluar la contribución de los sistemas de propulsión alternativos y del diseño 
de los cascos respecto de la eficiencia energética de los buques pesqueros.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los operadores del sector pesquero 
extractivo, incluidas las comunidades de bienes, de más de 5 años de antigüedad, y no más 
de una vez para el mismo tipo de inversión por período de programación y por el mismo buque 
pesquero.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Hoja de asiento del buque.

b) Memoria descriptiva del proyecto y en su caso estimación de la reducción de emisiones con-
taminantes o efecto invernadero y reducción de combustible.

c) En el caso de inversiones en artes de pesca, informe externo que acredite que la inversión 
no pone en peligro la selectividad del arte.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar, así como la ponderación de los mismos, será la indicada a continuación:

a) Viabilidad económica del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Viabilidad técnica del proyecto atendiendo a la calidad y el detalle del mismo, hasta 50 
puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 27.– Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Sustitución o moderniza-
ción de motores – Artículo 41.2 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de estas ayudas es mitigar los efectos del cambio climático y mejorar la eficiencia 
energética de los buques pesqueros. Así, y entre otros, se podrá conceder ayudas a la sustitución 
o modernización de motores principales o auxiliares en los siguientes casos:
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a) A buques de hasta 12 metros de eslora total, siempre que la potencia en Kw del motor nuevo 
o modernizado sea igual o inferior a la del motor existente.

b) A buques de entre 12 y 18 metros de eslora total, siempre que la potencia en Kw del motor 
nuevo o modernizado sea al menos un 20% menor que la del motor existente.

c) A buques de entre 18 y 24 metros de eslora total, siempre que la potencia en Kw del motor 
nuevo o modernizado sea al menos un 30% menor que la del motor existente.

2.– Asimismo, y entre otras, serán subvencionables las inversiones contempladas en los artícu-
los 13, 14, 15 y 16 del Reglamento delegado (UE) 2015/531, de 24 de noviembre de 2014.

3.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los operadores del sector pesquero 
extractivo, incluidas las comunidades de bienes, de más de 5 años de antigüedad, y no más 
de una vez para el mismo tipo de inversión por período de programación y por el mismo buque 
pesquero.

4.– Requisitos específicos.

a) La ayuda destinada a la sustitución o modernización de motores principales o auxiliares 
únicamente podrá concederse a los buques que pertenezcan a un segmento de flota respecto 
del cual el informe de capacidad pesquera a que se refiere el artículo 22.2 del Reglamento (UE) 
n.º 1380/2013 haya demostrado un equilibrio con las posibilidades de pesca disponibles para 
dicho segmento.

b) La ayuda destinada a la sustitución o modernización de motores principales o auxiliares sólo 
se concederá a aquellos que hayan sido oficialmente certificados de acuerdo con el artículo 40.2 
del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, y únicamente se abonará una vez que se haya suprimido 
definitivamente del registro de la flota pesquera de la Unión la reducción de capacidad en Kw 
exigida.

c) En cuanto a los buques que no tengan que presentar certificación de la potencia del motor, 
la ayuda destinada a la sustitución o modernización de motores principales o auxiliares, se con-
cederá solo para sustituir o modernizar los motores principal o auxiliar a cuyo respecto se haya 
verificado la coherencia de la potencia del motor de conformidad con el artículo 41 del Reglamento 
(CE) n.º 1224/2009 y se hayan inspeccionado físicamente para garantizar que la potencia del 
motor no supera la establecida en las licencias de pesca.

d) La reducción de la potencia del motor contemplada en el apartado 2 b) y c) del presente 
artículo, podrá alcanzarse por un grupo de buques para cada categoría de buques contemplada 
en esas mismas letras b) y c).

5.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Hoja de asiento del buque.

b) Memoria descriptiva del proyecto.

c) Informe independiente que acredite que no hay incremento de la capacidad de pesca ni de la 
capacidad para detectar pescado.

d) Certificación oficial de la reducción de la potencia exigida para cada segmento de acuerdo a 
los requisitos del artículo 40.2 del Reglamento 1224/2009, en cumplimiento del artículo 41.1 del 
Reglamento (UE) 508/2014.
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e) Para los buques que no tengan que presentar certificación de la potencia del motor, la ayuda 
conforme al apartado 2 del artículo 41 del Reglamento 1224/2009 y de la inspección física que 
garantiza que la potencia del motor no supera la establecida en las licencias de pesca.

f) Acreditación de que el buque no ha recibido ayudas para el mismo tipo de inversión durante 
el período de programación FEMP.

6.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden.

a) Las solicitudes de los operadores del sector de la pesca costera artesanal se tratarán prio-
ritariamente destinándoles hasta el 60% de la ayuda total para la sustitución o modernización 
de motores principales o auxiliares mencionada en el apartado 2, durante todo el período de 
programación.

b) Las ayudas del apartado 1 podrán alcanzar hasta un 50% de los costes subvencionables.

c) Las ayudas del apartado 2 podrán alcanzar hasta un 30% de los costes subvencionables.

7.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 28.– Valor añadido, calidad de los productos y utilización de capturas no deseadas – 
Artículo 42 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de estas ayudas es fomentar la competitividad de las empresas pesqueras, impul-
sando el valor añadido o calidad de los productos pesqueros, y para ello se podrá conceder 
ayudas a:

a) Inversiones que incrementen el valor de los productos de la pesca, en particular permi-
tiendo que los pescadores lleven a cabo la transformación, comercialización y venta directa de 
sus propias capturas, entendiendo por ésta, la venta que no se efectúa mediante subasta, sino 
con pactos, contratos o cualquier tipo de transacción, que deben quedar registrados previamente 
en la lonja o establecimiento autorizado y ser puestos en conocimiento de la Dirección de Pesca 
y Acuicultura del Gobierno Vasco.

b) Inversiones innovadoras a bordo que mejoren la calidad de los productos de la pesca.

2.– Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas propietarias de buques de pesca 
que tengan una edad mínima de más de 5 años, incluidas las comunidades de bienes.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Hoja de asiento del buque.

b) Memoria descriptiva del proyecto.

c) Informe técnico justificativo de la utilización de artes selectivas (definición de pesca selectiva 
del artículo 4.12 RPPC).

d) En el caso de ayudas e inversiones innovadoras a bordo, comprobación de que la actividad 
mínima de 60 días se ha llevado a cabo a través de los mismo procedimientos que los empleados 
en otras medidas.

e) Acreditación del carácter innovador por informe externo.
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f) Informe independiente que acredite que no hay incremento de la capacidad de pesca ni de la 
capacidad para detectar pescado.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar, así como la ponderación de los mismos, será la indicada a continuación:

a) Viabilidad económica del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Viabilidad técnica del proyecto atendiendo a la calidad y el detalle del mismo, hasta 50 
puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 29.– Puertos pesqueros, lugares de desembarque, lonjas y fondeaderos – Artículo 
43.1, 2 y 3 del Reglamento 508/2014.

1.1.– El objeto de estas ayudas es, por un parte, mejorar la calidad e incrementar el control y 
la trazabilidad de los productos desembarcados, aumentar la eficiencia energética, contribuir a la 
protección del medio ambiente y mejorar las condiciones de trabajo y seguridad de los pescadores 
y, por otra, favorecer el cumplimiento de desembarque de todas las capturas de acuerdo con las 
nuevas exigencias de la Política Pesquera Comunitaria, y para ello se podrán conceder ayudas a:

a) Inversiones que mejoren las infraestructuras de los puertos pesqueros, las lonjas, los lugares 
de desembarque y los fondeaderos,

b) Inversiones en construcción o modernización de fondeaderos.

c) Inversiones para aumentar el valor de los componentes infrautilizados de las capturas.

1.2.– En ningún caso será subvencionables la construcción de nuevos puertos, lugares de des-
embarque o nuevas lonjas.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas las organizaciones profesionales reco-
nocidas y las organizaciones de pescadores, y los organismos y entidades privadas.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar una memoria descriptiva del proyecto en la que se indique que las inversiones están 
destinadas al objeto de esta línea de ayuda y, principalmente dirigidas a: mejorar la calidad e 
incrementar el control y la trazabilidad de los productos desembarcados, aumentar la eficiencia 
energética, contribuir a la protección del medio ambiente y mejorar la seguridad y las condiciones 
de trabajo.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar, así como la ponderación de los mismos, será la indicada a continuación:

a) Viabilidad económica del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Viabilidad técnica del proyecto atendiendo a la calidad y el detalle del mismo, hasta 50 
puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.
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PLANES Y MEDIDAS DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

Artículo 30.– Planes de producción y comercialización – Artículo 66 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de estas ayudas es apoyar medidas destinadas a la preparación y aplicación de 
los planes de producción y comercialización así como conceder ayudas destinadas a medidas de 
comercialización de productos de la pesca y acuicultura que tengan por objetivo:

a) Preparación y aplicación de los Planes de producción y comercialización que deberán incluir 
lo establecido en el artículo 28.2 del Reglamento n.º 1379/2013.

b) Gastos correspondientes a los planes de producción y comercialización, previa aprobación 
por parte de la Dirección de Pesca y Acuicultura.

c) En relación a los costes subvencionables de esta línea, y en virtud del artículo 68.1.b) del 
Reglamento de Disposiciones Comunes 1303/2013, los costes indirectos se calcularán a un tipo 
fijo del 15% de los costes directos de personal subvencionables.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas, las Organizaciones de Productores 
Pesqueros con reconocimiento específico, y asociaciones de organizaciones de productores 
pesqueros.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria descriptiva en la que se explique con detalles las acciones a desarrollar, su dura-
ción, justificando el interés colectivo de las mismas.

b) Estudio económico de las acciones.

c) En caso de organización de productores, documentación acreditativa de que la gestión y 
dirección de los negocios se encuentran centralizados en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo III de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar, así como la ponderación de los mismos, será la indicada a continuación:

a) Interés colectivo del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Beneficiario colectivo del proyecto atendiendo a la calidad y el detalle del mismo, hasta 50 
puntos.

La ayuda concedida anualmente a cada organización de productores no sobrepasará el 3% 
del valor medio de la producción comercializada por la misma durante los 3 años anteriores. En 
el caso de organizaciones recién reconocidas, la ayuda no sobrepasará el 3% del valor medio 
anual de la producción comercializada por los miembros de la organización durante los 3 años 
anteriores.

5.– El pago de la ayuda se realizará de la siguiente forma:

a) Un 50% de la subvención concedida tras la comunicación de la resolución de concesión de 
la ayuda tras la aprobación del plan de producción y comercialización.

b) El restante 50% se abonará, total o parcialmente, previa presentación de la documentación 
justificativa de la realización de las actividades subvencionadas.
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Artículo 31.– Medidas de comercialización – Artículo 68 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de estas ayudas es fomentar la competitividad de las organizaciones profesiona-
les de la OCM y de las empresas pesqueras y acuícolas en el ámbito de comercialización de los 
productos de la pesca y de la acuicultura que tengan por objetivo:

a) Crear organizaciones de productores y sus asociaciones y de asociaciones interprofesionales.

b) Encontrar nuevos mercados y mejorar las condiciones para la comercialización de los pro-
ductos de la pesca y la acuicultura, en particular:

– Especies con potencial de comercialización.

– Capturas no deseadas desembarcadas de poblaciones comerciales de conformidad con 
medidas técnicas, de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento 1380/2013 y del artículo 8.2 del 
Reglamento 1379/2013.

– Productos de la pesca y la acuicultura obtenidos con métodos que tengan bajo impacto en el 
medio ambiente.

c) El fomento de la calidad y del valor añadido, facilitando:

– La solicitud de registro de un producto determinado y la adaptación de los operadores de que 
se trate a los correspondientes requisitos de cumplimiento y certificación.

– La certificación y la promoción de los productos de la pesca y la acuicultura sostenibles, inclui-
dos los productos de la pesca costera artesanal y de métodos de transformación respetuosos con 
el medio ambiente.

– La comercialización directa de los productos de la pesca por parte de los pescadores dedica-
dos a la pesca costera artesanal o por parte de pescadores a pie.

– La presentación y el envasado de productos.

d) Estudios de mercado.

e) La realización de campañas regionales, de comunicación y promoción para sensibilizar al 
público respecto de los productos de la pesca y la acuicultura sostenibles.

f) La mejora de la trazabilidad.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas, las Organizaciones profesionales en 
el marco de la OCM, los operadores del sector pesquero que comercialicen productos pesqueros 
y acuícolas, las administraciones públicas, y las entidades sin ánimo de lucro representativas 
del sector extractivo pesquero y acuícola, solas o asociadas al efecto, de ámbito autonómico, 
impulsoras de programas sectoriales impulsores de su competitividad, formación, sostenibilidad, 
promoción, seguridad alimentaria e innovación.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria descriptiva en la que se explique con detalles las acciones a desarrollar y su dura-
ción, justificando el interés colectivo de las mismas.

d) Estudio económico de las acciones.
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c) En caso de organización de productores, documentación acreditativa de que la gestión y 
dirección de los negocios se encuentran centralizados en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo III de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar, así como la ponderación de los mismos, será la indicada a continuación:

a) Interés colectivo del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Beneficiario colectivo del proyecto atendiendo a la calidad y el detalle del mismo, hasta 50 
puntos.

En el caso de organizaciones y asociaciones de productores pesqueras, la ayuda se conce-
derá durante los primeros 5 años de su creación desde la fecha de reconocimiento, alcanzando 
anualmente un valor a tanto alzado correspondiente al 1% de la media de su producción durante 
los últimos 3 años.

Los proyectos con participación financiera del sector pesquero tienen que presentar Plan de 
financiación con indicación de la aportación de recursos propios y ajenos, acreditando proceden-
cia y aplicación de los fondos destinados a la acción objeto de la subvención.

Para las operaciones de primera venta de los productos de la pesca y de la acuicultura que 
pueden considerarse operaciones de manipulación y transformación de dichos productos, ciertos 
gastos relativos a inversiones materiales también pueden ser subvencionables al amparo del 
artículo 69.1 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 (FEMP), en particular los dirigidos al fomento de la 
eficiencia energética, la mejora de las condiciones de seguridad, higiene, condiciones de trabajo 
o a mejorar productos, procesos o sistemas de gestión y organización de esta transformación.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez finalizado el proyecto o en una etapa intermedia 
si tuviera plazo de ejecución superior a un ejercicio económico previa presentación de facturas ya 
pagadas.

ACUICULTURA SOSTENIBLE

Artículo 32.– Innovación.– Artículo 47 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es fomentar el desarrollo tecnológico, la innovación y la 
competitividad en el sector de la acuicultura y estará dirigido a:

1.1.– Desarrollar conocimientos técnicos, científicos u organizativos en las explotaciones acuí-
colas que fomenten su desarrollo sostenible, incidiendo en las vertientes ambientales, sociales y 
económicas.

1.2.– Desarrollar o introducir las nuevas especies acuícolas con buenas perspectivas de comer-
cialización por parte del sector productor, o a la obtención de productos y procesos nuevos o 
perfeccionados.

1.3.– Desarrollo e implementación de nuevos sistemas de gestión y organización o mejora de los 
existentes, y estudio de la viabilidad técnica o económica de productos o procesos innovadores.

1.4.– En concreto, las medidas en consonancia con el objeto de esta línea podrán ser las 
siguientes:

– Optimización de los cultivos y el uso de nuevas tecnologías.

– Búsqueda de nuevas especies, procesos y sistemas de cultivo.
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– Minimizar el impacto ambiental y mejorar los efectos positivos de la acuicultura mediante 
I+D+i.

– Reducir la dependencia de harinas y aceites de pescado, mejorar el bienestar animal.

– Mejora de la gestión del conocimiento, el refuerzo de los mecanismos de transferencia de los 
resultados de I+D+i y el trabajo en red.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los organismos científicos o técnicos 
públicos o privados reconocidos, y las empresas acuícolas en colaboración con dichos organismos.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de innovación.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo IV de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar así como la ponderación de los mismos será la indicada a continuación:

a) Carácter innovador del proyecto dentro del sector que puede venir de la mano del producto 
y/o proceso, hasta 50 puntos.

b) Capacidad de la entidad para desarrollar el proyecto, hasta 50 puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversio-
nes subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas y 
cuando el organismo científico encargado del seguimiento emita informe final sobre el proyecto de 
innovación en el que se recojan los resultados obtenidos en el mismo.

Artículo 33.– Inversiones productivas en la acuicultura. Diversificación de la producción, mejora 
y modernización de los centros, mejora de la calidad de los productos, recuperación de estanques 
o lagunas – Artículo 48.1 a), b), c), d), f), g) y h) del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es fomentar la competitividad del sector mediante inversio-
nes productivas para lograr una acuicultura sostenible y competitiva, en particular en las pymes, 
y estará dirigido a:

1.1.– Inversiones productivas en acuicultura dirigidas a diversificar la producción acuícola y las 
especies cultivadas.

1.2.– Mejorar y modernizar los centro acuícolas.

1.3.– Mejoras y modernización relacionada con la salud y el bienestar de los animales.

1.4.– Mejorar la calidad de los productos acuícolas.

1.5.– Recuperar estanques o lagunas acuícolas existentes mediante la eliminación del lodo o 
inversiones para prevenir los depósitos de lodo.

1.6.– Diversificar los ingresos acuícolas mediante actividades complementarias vinculadas a la 
actividad acuícola principal de la empresa.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas las empresas acuícolas existentes o 
quienes afronten la creación de nuevas empresas acuícolas.
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3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo IV de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar así como la ponderación de los mismos será la indicada a continuación:

a) Viabilidad económica del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Viabilidad técnica del proyecto, hasta 50 puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 34.– Inversiones productivas en la acuicultura. Eficiencia de los recursos, reducción del 
uso de agua y químicos, sistemas de recirculación – Artículo 48.1 e, i, j del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es fomentar una acuicultura sostenible que minimice los 
impactos negativos e incremente los efectos positivos en el medio ambiente mediante inversiones 
que aumenten la eficiencia en el uso de los recursos y estará dirigido a inversiones que:

1.1.– Reduzcan el impacto negativo en el medioambiente.

1.2.– Mejoren la utilización y calidad del agua.

1.3.– Aumenten la calidad del caudal de salida.

1.4.– Disminuyan el consumo de agua mediante sistemas de recirculación de circuito cerrado.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas las empresas acuícolas ya existentes.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo IV de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar así como la ponderación de los mismos será la indicada a continuación:

a) Inclusión de innovaciones en el ámbito de la mejora de eficiencia energética y empleo de las 
energías renovables en las empresas acuicolas, hasta 50 puntos.

b) Viabilidad técnica del proyecto, hasta 50 puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 35.– Inversiones productivas en la acuicultura. Incremento de la eficiencia energética y 
energía renovable.– Artículo 48.1 k del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es fomentar una acuicultura sostenible mediante inversio-
nes que aumenten la eficiencia energética y estará dirigido a inversiones que mejoren el uso de 
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energías renovables en las instalaciones acuícolas y la generación de energías a partir del pro-
ceso productivo.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas las empresas acuícolas existentes.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo IV de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar así como la ponderación de los mismos será la indicada a continuación:

a) Porcentaje de ahorro de consumo de energía, hasta 50 puntos.

b) Porcentaje de reducción de consumo de fuentes de energía no renovables, hasta 50 puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 36.– Servicios de gestión, sustitución y asesoramiento para las explotaciones acuíco-
las.– Artículo 49 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es mejorar el rendimiento global y la competitividad de las 
explotaciones acuícolas y reducir el impacto medioambiental negativo de su funcionamiento y 
estará dirigido a:

1.1.– Creación de servicios de gestión, sustitución y asesoramiento de las explotaciones acuí-
colas, y

1.2.– Obtención de servicios de asesoramiento de carácter técnico, científico, jurídico, medioam-
biental o económico a las explotaciones acuícolas.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas, los organismos de derecho público en 
el supuesto del 1.1, y las pequeñas y medianas empresas u organizaciones acuícolas existentes, 
incluidas las organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de productores 
acuícolas.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo IV de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar así como la ponderación de los mismos será la indicada a continuación:

a) Viabilidad técnica del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Interés colectivo del proyecto, hasta 50 puntos.
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5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 37.– Promoción del capital humano y del trabajo en red.– Artículo 50 del Reglamento 
508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es fomentar el capital humano y el trabajo en red en el 
sector de la acuicultura y se podrán conceder ayudas a:

1.1.– La participación del personal trabajador asalariado, autónomos, así como al cónyuge 
o pareja de hecho de estos últimos, vinculados al sector acuícola, en programas de formación 
profesional, aprendizaje permanente, adquisición de nuevas competencias profesionales en la 
acuicultura y reducción del impacto medioambiental negativo del funcionamiento de la acuicultura.

1.2.– La participación del personal trabajador asalariado, autónomos, así como el cónyuge o 
pareja de hecho de estos últimos, vinculados al sector acuícola en actuaciones orientadas a la 
transferencia y difusión de conocimiento científico–técnico generado, tales como organización de 
jornadas, talleres, seminarios, congresos científico–técnicos, etc. o la creación de estructuras con 
este mismo fin.

1.3.– El diseño, programación y organización de cursos de formación y capacitación que fomen-
ten el aprendizaje permanente y la adquisición de nuevas competencias.

1.4.– Actuaciones que permitan mejorar las condiciones de trabajo y de seguridad laboral y así 
como acciones formativas y de capacitación en este ámbito.

1.5.– Creación, fomento e impulso de iniciativas que promuevan o faciliten el trabajo en red y el 
intercambio de experiencias y nuevas prácticas.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas, las empresas acuícolas, los cónyuges 
o parejas de hecho de los trabajadores autónomos del sector acuícola, las organizaciones públi-
cas o semipúblicas y otras organizaciones debidamente reconocidas.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo IV de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar así como la ponderación de los mismos será la indicada a continuación:

a) Viabilidad técnica del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Interés colectivo del proyecto, hasta 50 puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 38.– Aumento del potencial de las zonas de producción acuícola – Artículo 51 del 
Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es la ordenación del espacio acuícola y se podrán conceder 
ayudas a proyectos que contribuyan al desarrollo de las zonas de producción, y las infraestructu-
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ras acuícolas y adopción de medidas que reduzcan el impacto medioambiental negativo de sus 
actividades.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas, los organismos de derecho público y 
los organismos privados a los que la CAPV encomiende estas tareas.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo IV de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar así como la ponderación de los mismos será la indicada a continuación:

a) Viabilidad técnica del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Interés colectivo del proyecto, hasta 50 puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 39.– Fomento de nuevas empresas acuícolas sostenibles.– Artículo 52 del Reglamento 
508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es impulsar el espíritu empresarial en el sector de la acui-
cultura y favorecer la creación de empleo, a través de la creación de nuevas empresas acuícolas 
sostenibles por acuicultores que inicien sus actividades en el sector con las siguientes condiciones:

– Disponer de las competencias y cualificaciones profesionales necesarias.

– Crear por primera vez una microempresa o pequeña empresa acuícola como titulares.

– Presentar un plan empresarial para el desarrollo de las actividades acuícolas.

– Si el proyecto es superior a 50.000 euros, estudio de viabilidad que incluya EIA.

– Informe independiente que justifique buenas perspectivas de comercialización del producto 
a explotar.

– Creación de explotaciones acuícolas orientadas a la sostenibilidad ambiental.

– Consideración de la ubicación de la explotación en una zona con potencial acuícola.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas, los nuevos acuicultores, personas físi-
cas o jurídicas.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo IV de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar así como la ponderación de los mismos será la indicada a continuación:
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a) Viabilidad técnica del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Repercusiones sociales positivas del proyecto, hasta 50 puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 40.– Medidas de salud y bienestar animal.– Artículo 56 del Reglamento 508/2014.

1.– El objeto de esta línea de ayuda es promover la salud y el bienestar de los animales de las 
empresas acuícolas a través de acciones dirigidas a mejorar los aspectos relativos a la preven-
ción y la bioseguridad en el ámbito de la acuicultura, pudiéndose financiar proyectos de inversión 
dirigidos a:

– Control y planes de erradicación de enfermedades.

– Desarrollo de mejores prácticas y códigos de conducta sobre bioseguridad o necesidades de 
salud y bienestar.

– Iniciativas para reducir la dependencia a medicamentos veterinarios.

– Estudios veterinarios o farmacéuticos y divulgación de información y mejores prácticas en rela-
ción con enfermedades veterinarias con el fin de fomentar el uso adecuado de los medicamentos.

– Creación y funcionamiento de grupos de protección de la salud del sector acuícola.

– Compensaciones a conquicultores por la suspensión temporal de su actividad debido a mor-
talidad excesiva excepcional.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas, los organismos de derecho público y 
las empresas acuícolas.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo IV de la presente Orden. Los cri-
terios objetivos a aplicar así como la ponderación de los mismos será la indicada a continuación:

a) Viabilidad técnica del proyecto, hasta 50 puntos.

b) Interés colectivo del proyecto, hasta 50 puntos.

5.– El pago de la ayuda se realizará una vez constatada la ejecución y pago de las inversiones 
subvencionadas, mediante presentación de facturas y justificantes de pago de las mismas.



ANEXO II 
Intensidad de las ayudas 

TITULO V 
CAPITULO I Art. 

Contribución 
pública total

Contribución
beneficiarios 

privados 

Contribución 
pública total 

Contribución
beneficiarios 

privados 
Máximo Mínimo Excepciones Excepciones

Desarrollo sostenible de la pesca 

Innovación 26+44.3 

50,00% 50,00%

(1) 
(2) 
(3) 
(4) 
(5) 
(6) 
(7) 

100%
50%-100%

80%
85%
60%
75%
30%

0%
50% - 0%

20%
15%
40%
25%
70%

Servicios de asesoramiento 27+44.3 

Asociaciones entre investigadores y pescadores 28+44.3 

Fomento del capital humano, creación de empleo y
del dialogo social 29+44.1a 

Ayuda inicial a jovenes pescadores. Limite 
contribución pública 75.000 euros 31+44.2 25,00% 75,00%

(3) 
(4) 

55%
60%

45%
40%

Salud y seguridad 32+44.1b 50,00% 50,00% (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

Paralización temporal de actividades pesqueras 33 

100,00% 0,00%    
Paralización definitiva de actividades pesqueras 34 

Adaptación de la pesca a la protección de 
las especies 38+44.1c 

Innovación relacionada con la conservacion de los 
recursos biologicos marinos 39+44.1c 

Protección y recuperación de la biodiversidad y 
los ecosistemas marinos y regimenes de 
compensación en el marco de actividades 
pesqueras sostenibles

40.1+44.6 
50,00% 50,00%

(1) 
(2) 
(3) 
(4) 
(5) 

100%
50%-100%

80%
85%
60%

0%
50% - 0%

20%
15%
40%

0,00% En el cas o de com pens aciones 

Eficiencia energetica y mitigación del cambio 
climatico

41.1+44.1d 50,00% 50,00% (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

41.2+44.1 d 30,00% 70,00%    

Valor añadido, calidad de los productos y 
utilización de las capturas no deseadas 42+44.1e 

50,00% 50,00%

(1) 
(2) 
(3) 
(4) 
(5) 
(6) 
(7) 

100%
50%-100%

80%
85%
60%
75%
30%

0%
50% - 0%

20%
15%
40%
25%
70%

Puertos pesqueros, lugares de desembarque, 
lonjas y fondeaderos 43+44.1f 

(1) El beneficiario es una pers ona de Derecho público o una em pres a encargada de la ges tión de s ervicios  de interes económ ico 
general. 100% ayuda pública. 

(2) Que la operación responda a todos los siguientes criterios: interes colectivo; beneficiario colectivo; caracteristicas innovadoras a
es cala local s i s e cons idera pertinente. Entre 50%-100% ayuda pública. 
(3) Operaciones vinculadas a la pes ca artes anal. Increm ento 30% ayuda pública. 
(4) Operaciones que s e des arrollan en las regiones ultraperiféricas . Increm ento 35% ayuda pública.
(5) Operaciones ejecutadas por organizaciones de pes cadores u otros beneficiarios colectivos fuera del capitulo III del titulo V. Increm 
ento 10% ayuda pública. 
(6) Operaciones ejecutadas por organizaciones de productores , as ociaciones de organizaciones de productores , o as ociaciones 
interprofes ionales . Increm ento 25% ayuda pública. 

(7) Operaciones ejecutadas por em pres as no incluidas en la definición de PYME. Dis m inución 20% ayuda pública. 

ART.44: Pesca interior y fauna y flora acuáticas interiores.      

TASAS DE COFINANCIACIÓN FEMP RESPECTO A LA CONTRIBUCIÓN PÚBLICA. Art. 94    
General: Maximo 75% - Minimo 20%
Excepciones: 50% FEMP para las ayudas de los articulos 33, 34, y 41 apartado 2
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ANEXO III 
Intensidad de las ayudas 

 

 

FEMP
INTENSIDAD DE LA AYUDA

TITULO V CAPITULO IV Art.
Contribución 
pública total

Contribución
beneficiarios

privados

Contribución
pública total

Contribución
beneficiarios

privados
Máximo Mínimo Excepciones Excepciones

4.- Medidas relacionadas con la
comercialización y la transformación

Planes de producción y comercialización 66 75,00% 25,00% (2)
(4)

50%-100%
85%

50% - 0%
15%

Transformación de los productos de la
pesca y la acuicultura 

69 50,00% 50,00% 

(1)
(2)
(4)
(5)
(6)

100%
50%-100%

85%
60%
75%

0%
50% - 0%

15%
40%
25%

(1) El beneficiario es una persona de Derecho público o una empresa encargada de la gestión de servicios  de interes
económ ico general. 100% ayuda pública
(2) Que la operación responda a todos los siguientes criterios : interes colectivo; beneficiario colectivo; caracteris ticas
innovadoras  a escala local s i se considera pertinente. Entre 50%-100% ayuda pública

(3) Operaciones  vinculadas a la pesca artes anal. Increm ento 30% ayuda pública     

(4) Operaciones  que se desarrollan en las regiones ultraperiféricas . Increm ento 35% ayuda pública sobre el general del 50%

(5) Operaciones  ejecutadas por organizaciones  de pescadores u otros beneficiarios  colectivos fuera del capitulo III del titulo V.
Increm ento 10% ayuda pública

(6) Operaciones  ejecutadas por organizaciones  de productores , asociaciones de organizaciones  de productores , o
asociaciones interprofes ionales . Increm ento 25% ayuda pública
(7) Operaciones  ejecutadas por empresas no incluidas en la definición de PYME. Disminución 20% ayuda pública

TASAS DE COFINANCIACIÓN FEMP RESPECTO A LA CONTRIBUCIÓN PÚBLICA. Art. 94
General: Maximo 75% - Minimo 20% 
Excepciones: 100% FEMP  para las ayudas al almacenamiento del articulo 67    

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 200

jueves 19 de octubre de 2017

2017/5008 (47/63)



ANEXO IV 
Intensidad de las ayudas 

TITULO V 
CAPITULO II Art. 

Contribución 
pública total

Contribución
beneficiarios 

privados 
Contribución 
pública total 

Contribución
beneficiarios 

privados 
Máximo Mínimo Excepciones Excepciones

Desarrollo sostenible de la acuicultura

Innovación 47 

50,00% 50,00%

(1) 
(2) 
(3) 
(4) 
(5) 
(6)  

100%
50%-
100%
85%
60%
75%
30%

0%
50% - 0%

15%
40%
25%
70%

Inversiones productivas en la acuicultura 48 

Servicios de gestión, sustitución y 
asesoramiento para las explotaciones 
acuícolas 

49 

Promoción del capital humano y del trabajo 
en red 

50 

Aumento del potencial de las zonas de 
producción acuícola

51 

Fomento de nuevas empresas acuícolas 
que practiquen la acuicultura sostenible 52 

Medidas de salud y bienestar de los 
animales 56 

(1) El beneficiario es una pers ona de Derecho público o una em pres a encargada de la ges tión de s ervicios  de interes económ ico 
general. 100% ayuda pública. 
(2) Que la operación responda a todos los siguientes criterios: interes colectivo; beneficiario colectivo; caracteristicas innovadoras a
es cala local s i s e cons idera pertinente. Entre 50%-100% ayuda pública. 
(3) Operaciones que s e des arrollan en las regiones ultraperiféricas . Increm ento 35% ayuda pública
(4) Operaciones ejecutadas por organizaciones de pes cadores u otros beneficiarios colectivos fuera del capitulo III del titulo V. Increm 
ento 10% ayuda pública. 
(5) Operaciones ejecutadas por organizaciones de productores , as ociaciones de organizaciones de productores , o as ociaciones 
interprofes ionales . Increm ento 25% ayuda pública. 

(6) Operaciones ejecutadas por em pres as no incluidas en la definición de PYME. Dis m inución 20% ayuda pública.

TASAS DE COFINANCIACIÓN FEMP RESPECTO A LA CONTRIBUCIÓN PÚBLICA. Art. 94    
General: Maximo 75% - Minimo 20%

 

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 200

jueves 19 de octubre de 2017

2017/5008 (48/63)



EKONOMIAREN GARAPEN
ETA AZPIEGITURA SAILA
Arrantza eta Akuikultura Zuzendaritza

FEMP Programa 
Programa FEMPDEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS
Dirección de Pesca y AcuiculturaFEMP

Donostia - San Sebastián, 1 - 01010 - VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 01 96 50 - Fax 945 01 97 02 - email: agripes@euskadi.eus

ESKATZAILEA / SOLICITANTE

* PK / C.P.:* Helbidea / Dirección:

E/M G/H(1) Sexua / Sexo:

 2. abizena (1) / Apellido 2 (1):1. abizena (1) / Apellido 1 (1):

* IKZ / IFK – NIF / CIF:
* Izena (1) - Entitatea / Nombre (1) - Entidad:

* Izena / Nombre: * IKZ / NIF:
* 2. abizena / Apellido 2:* 1. abizena / Apellido 1:

 emaila / e-mail:Telefonoak / Teléfonos:

Harremanetarako pertsona / Persona de contacto:

 emaila / e-mail:Web-orria / Web:

                          Faxa / Fax:Telefonoak / Teléfonos:

* Udalerria / Municipio:* Lurraldea / Territorio:

Ordezkari legala / Representante legal:

(1) - Pertsona fisikoa denean bakarrik / (1) - Sólo en caso de persona física

(1) Jaiotza D. / F. Nacimiento:

ESKATZEN DITU: Kontseiluaren maiatzaren 15eko 508/2014
(EE) Erregelamenduak - Itsas eta Arrantzarako Europako
Funtsari buruzkoa, arautu dituen lagunaza guztien artean,
ondoko laguntza.ildoari heltzea:

SOLICITA: Acogerse a la siguiente línea de ayudas, de entre las
reguladas en el Reglamento (UE) 508/2014, del Consejo de 15
de mayo, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca:

* Laguntza lerroa (2) / Línea de ayuda (2):
(2) Datu hauek betetzeko posible diren balioak dokumentu honen azken orrian dituzu.
    Los valores posibles para cumplimentar estos datos están disponibles en la última página de este documento.

PROIEKTUAREN DATU OROKORRAK / DATOS GENERALES DEL PROYECTO

* Izenburua edo Ontzi (GT-ekin) / Título o Buque (con GTs):

(3) Arrantza-jarduerak behin betiko geldiaraztearen laguntza lerroa aukeratuz gero, geldiarazte mota jarri behar da 
    En el caso de acogerse a la línea de ayuda Paralización definitiva de actividades pesqueras, debe indicar el Tipo de paralización

* Hasiera data / Fecha Inicio:

Proiektua egiteko aurrez ikusitako aldia / Periodo previsto de ejecución del proyecto:

* Amaiera data / Fecha Fin:

(3) Geldiaraztearen mota / Tipo de paralización:

Desegitea / Desguace
Ontzia merkataritza-arrantza ez den beste jarduera batzuetarako egokitzea / Acondicionamiento para 
actividades distintas de la pesca comercial

INBERTSIOA EDO GASTUA (BEZ GABE)
INVERSIÓN O GASTO (SIN IVA)

GUZTIA (€)
TOTAL (€)

* Inbertsioaren guztia (BEZ gabe) 
  Importe de la inversión a realizar (sin IVA)

En , a  de (r)en (a)n

AHALDUNAREN SINADURA ETA ENPRESA ZIGILUA
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA EMPRESA

Datu Pertsonalak babesteari buruzko 15/1999 Lege Organikoan xedatutakoa betez, Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailak jakinarazten dizu inprimaki honen bidez eskuratutako zure datu pertsonalak datuak
tratatzeko fitxategi automatizatu batean sartuko ditugula. Hala nahi izanez gero, datuok eskuratu, zuzendu,
ezeztatu eta datuoi aurka egiteko eskubideez balia zaitezke, Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailaren Zerbitzu Orokorren Zuzendaritzari idatzi bat bidaliz, hura baita tratamenduaren
arduraduna (Donostia-San Sebastián kalea 1, 01010  Vitoria-Gasteiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, le informa que sus datos personales obtenidos
mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios Generales del Departamento de
Desarrollo Económico e Infraestructuras del Gobierno Vasco, como responsable del tratamiento, y con
domicilio en C/ Donostia-San Sebastián, 1, en Vitoria-Gasteiz.

2017ko ESKABIDEA
SOLICITUD 2017

2014ko maiatzaren 15eko 508/2014 (EE) Erregelamenduan jasotako
zenbait dirulaguntza emateko deiladia egiten duena 2017ko
ekitaldirako.

Convocatoria de algunas de las ayudas contenidas en el
Reglamento (UE) 508/2014, del Consejo de 15 de mayo de 2014,
para el ejercicio 2017.

* 2017 (€) 2018 (€) 2019 (€)

 de 2017(e)n, 2017ko

Bidali
Enviar
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EKONOMIAREN GARAPEN
ETA AZPIEGITURA SAILA
Arrantza eta Akuikultura Zuzendaritza

FEMP Programa 
Programa FEMPDEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS
Dirección de Pesca y AcuiculturaFEMP

Donostia - San Sebastián, 1 - 01010 - VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 01 96 50 - Fax 945 01 97 02 - email: agripes@euskadi.eus

 ERANTZUKIZUNPEKO ADIERAZPENA 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

* 2. abizena / Apellido 2:* 1. abizena / Apellido 1:

* IKZ / NIF:* Izena / Nombre:

2. abizena (1) / Apellido2 (1):1. abizena (1) / Apellido 1 (1):

* IKZ / IFK – NIF / CIF: * Izena (1) - Entitatea / Nombre (1) - Entidad:

Ordezkari legala / Representante legal:

(1) - Pertsona fisikoa denean bakarrik / (1) - Sólo en caso de persona física

ADIERAZTEN DU DECLARA
a) Laguntza-eskabidean adierazi duena egia dela eta

eskabidearekin batera aurkeztutako agiriak benetakoak direla,
gezurrik edo datu okerrik azalduz gero erantzukizun osoa
beregain hartuko duela eta, ez duela adieraziko ez zituela
ezagutzen gezur edo datu oker horiek eragin dituzten gertaerak.

a) Que las manifestaciones realizadas y la documentación
presentada en la solicitud de ayuda son ciertas, aceptando
cualquier responsabilidad que se pueda derivar de su falsedad o
inexactitud, sin que quepa alegar ignorancia de los hechos que
motivan dicha falsedad o inexactitud. 

b) (dagokiona markatu) eskaera aurkeztu du
edo/eta data eguna arte proiektu honetarako diru-laguntzak jaso
ditu ondoren agertzen diren erakunde publiko edo pribatu
aldetik. Honetaz gain, konpromisoa hartzen du jasoko dituen
diru-laguntzen berri emateko:

BAI EZ b) Que (marcar lo que proceda) ha presentado
solicitud y/o ha obtenido ayuda para este proyecto, hasta la
fecha, en las instituciones públicas o privadas que a
continuación se relacionan, comprometiéndose a comunicar
cuantas solicitudes de ayuda realice para este proyecto:

SÍ NO

ESKAERA EGUNA 
FECHA SOLICITUD

ERAKUNDEA
INSTITUCIÓN

PROGRAMA
PROGRAMA

EGOERA
SITUACIÓN

ESKATUTA (€) 
SOLICITADO (€)

EMANA (€) 
CONCEDIDA (€)

 UKATUA / DENEGADA
 IZAPIDETZEN / EN TRÁMITE
 EMANA / CONCEDIDA
 UKATUA / DENEGADA
 IZAPIDETZEN / EN TRÁMITE
 EMANA / CONCEDIDA
 UKATUA / DENEGADA
 IZAPIDETZEN / EN TRÁMITE
 EMANA / CONCEDIDA

c) (dagokiona markatu) sartuta dagoela Euskal
Autonomia Erkidegoko Administrazioak eta haren erakunde
autonomiadunek emandako izaera bereko laguntzen edo diru-
laguntzen esparruan hasiera eman zaion edozein itzulketa- edo
zehapen-prozeduratan.

BAI EZ c) Que (marcar lo que proceda) se encuentra
incurso en cualquier procedimiento de reintegro o sancionador
que se haya podido iniciar en el marco de las ayudas o
subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la
Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus
organismos autónomos.

SÍ NO

d) EAEko Administrazioak eta haren menpeko erakundeek
emandako laguntzen edo diru-laguntzen esparruan, itzultze- edo
zehapen-prozeduretako kantitate zehatzen ordainketari
dagokionez egunean egotea. Betebehar horien ordainketak
egunean dituztela ulertuko da zorrak atzeratuta eta zatituta
badaude, eta, gainera, gaineratutako zor, interes eta gastu
guztiak estaliko dituen bermea eratu bada.

d) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por cantidades
determinadas en un procedimiento de reintegro o sancionador
en el marco de ayudas o subvenciones concedidas por la
Administración de la CAE y entes de ella dependientes. Se
considerará que se encuentran al corriente en el pago de esas
obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas ,
y, además, se haya constituido garantía que cubra la totalidad
de la deuda, intereses y gastos incluidos.

e) Ez dute izan behar diru-laguntza edo laguntza publikoak
eskuratzea eragozten duen zehapen administratiborik edo
penalik, ezta horretarako legezko inolako debekurik ere, sexu-
bereizkeriagatiko debekuak barnean izanik, Emakumeen eta
Gizonen arteko Berdintasunerako Legearen (otsailaren 18ko
4/2005) azken xedapenetatik seigarrenean xedatutakoarekin
bat.

e) Que no se encuentra sancionada penal ni administrativamente
con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o
ayudas públicas, ni se halle incursa en prohibición legal alguna
que la inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan
producido por discriminación de sexo, de conformidad con lo
dispuesto en la Disposición Final Sexta de la Ley 4/2005, de 18
de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

f) Konkurtso-deklaraziorik ez eskatzea, edozein prozeduratan ez
jotzea, hartzekodunen konkurtsoan deklaratuta ez egotea (hark
eraginkortasuna hitzarmen bidez bereganatu duenean salbu),
epailearen esku-hartzearen menpe ez egotea edo Konkurtsoari
buruzko uztailaren 9ko 22/2003 Legearen arabera desgaituta ez
egotea, hartzekodunen konkurtsoa sailkatzeko epaian
finkatutako desgaitze-aldi hori oraindik amaitu gabe egonik.

f) No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido
declarado insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse
declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la
eficacia un convenio, no estar sujeto a intervención judicial o no
haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación
fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

g) Administrazioarekin hitzartutako edozein kontratu ebazpen irmo
bidez ez eragin izana.

g) No haber dado lugar a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.
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h) Pertsona fisikoa, merkataritza-sozietateen administratzaileak
edo beste pertsona juridiko batzuen ordezkaritza legala dutenak
Kargu Publikodunen Jokabide Kodea eta Haien Interes
Gatazkak Arautzen dituen ekainaren 26ko 1/2014 Legean
zehaztutako egoeretan ez egotea edo Hauteskundeen Araubide
Orokorrari buruzko ekainaren 19ko 5/1985 Lege Organikoan
araututako hautetsiak ez izatea, horietan zehaztutako
terminoetan.

h) No estar incursa la persona física, los administradores de las
sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de
los supuestos de la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del
Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los
Cargos Públicos o tratarse de cualquiera de los cargos electivos
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en
ellas.

i) Egoitza fiskala paradisu fiskaltzat hartutako lurralde edo
herrialde batean ez izatea.

i) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

j) Elkarteen kasuan, horiek elkartzeko eskubidea arautzen duen
martxoaren 22ko 1/2002 Lege Organikoko 4. artikuluko 5. eta 6.
ataletan aurreikusitako debekuen kausetan nahastuta ez egotea.
Ez-zilegitasun penalaren zentzuzko zantzuak egoteagatik,
administrazio-prozedura ez etetea, 1/2002 Lege Organikoaren
30.4. artikuluan xedatutakoari jarraiki, betiere ebazpen judizial
sendorik esleitzen ez bada, haren arabera, kasuan kasuko
inskripzioa egin ahal izango baita dagokion erregistroan.

j) En el supuesto de las asociaciones, que éstas no se hallen
incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados
5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación. Y que no se hubiera
suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en
tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

k) Arau-hauste astun bat egin bada, 1005/2008 Erregelamenduko
42. artikuluari edo 1224/2009 Erregelamenduko 90.1 artikuluari
jarraikiz.

k) No haber sido sancionado en firme, por una infracción grave con
arreglo al artículo 42 del Reglamento 1005/2008 o el artículo
90.1 del Reglamento 1224/2009.

l) 1005/2008 Erregelamenduko 40.3. artikuluan jasotzen den
Europar Batasuneko INDNR ontzien zerrendan gaineratutako
arrantza-ontzien edo Erregelamendu horretako 33. artikuluan
zehazten diren hirugarren herrialde ez kooperanteen pabiloian
jasotzen diren ontzien ustiaketan, kudeaketan edo jabetzan
nahastuta egon bada.

l) No haber estado involucrado en la explotación, gestión o
propiedad de buques pesqueros incluidos en la lista de buques
INDNR de la Unión Europea contemplada en el artículo 40.3 del
Reglamento 1005/2008 o de buques que enarbolen el pabellón
de países considerados terceros países no cooperantes según
se establece en su artículo 33.

m) 2008/99/EE Zuzentarauko 3. eta 4. artikuluetan zehaztutako
delituren bat egin ez badu, 508/2014 Erregelamenduko II.
kapituluko V. Tituluari jarraiki emandako laguntzen kasuan.

m) Que no ha cometido alguno de los delitos establecidos en los
artículos 3 y 4 de la Directiva 2008/99/CE, cuando se trate de
una ayuda con arreglo al Título V, capítulo II del Reglamento
508/2014.

En , a  de (r)en (a)n

AHALDUNAREN SINADURA ETA ENPRESA ZIGILUA
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA EMPRESA

Datu Pertsonalak babesteari buruzko 15/1999 Lege Organikoan xedatutakoa betez, Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailak jakinarazten dizu inprimaki honen bidez eskuratutako zure datu pertsonalak datuak
tratatzeko fitxategi automatizatu batean sartuko ditugula. Hala nahi izanez gero, datuok eskuratu, zuzendu,
ezeztatu eta datuoi aurka egiteko eskubideez balia zaitezke, Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailaren Zerbitzu Orokorren Zuzendaritzari idatzi bat bidaliz, hura baita tratamenduaren
arduraduna (Donostia-San Sebastián kalea 1, 01010  Vitoria-Gasteiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, le informa que sus datos personales obtenidos
mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios Generales del Departamento de
Desarrollo Económico e Infraestructuras del Gobierno Vasco, como responsable del tratamiento, y con
domicilio en C/ Donostia-San Sebastián, 1, en Vitoria-Gasteiz.

 de 2017(e)n, 2017ko
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BAIMENAK
CONSENTIMIENTOS

* BAIMENAK / CONSENTIMIENTOS

Baimena ematen diot, deialdi hau kudeatzen duen organoari, bide telematikoen bitartez edo eskuragarri dauden bideen
bitartez administrazio eskudunean honako hauek egiaztatzeko, baieztatzeko edo ziurtatzeko: 
Autorizo al órgano gestor de esta convocatoria a la comprobación, constancia o verificación en la Administración
competente por medios telemáticos o en su caso, por los medios que estén disponibles:

Zerga betebeharrak egunean edukitzea: 
Cumplimiento de las obligaciones tributarias:

Bai / Sí Ez / No

Gizarte Segurantzarekiko betebeharrak egunean edukitzea: 
Cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social:

Bai / Sí Ez / No

Erakunde eskatzailearen legezkoa den ordezkariaren identitate datuak: 
Datos de identidad del representante legal de la entidad solicitante:

Bai / Sí Ez / No

en (a)n En , a  de (e)n, 2017ko de 2017
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AITORPENA - HIGIENEA, OSASUNA, ONTZIKO SEGURTASUNA ETA ARRANTZALEEN LAN-
BALDINTZAK HOBETZERA BIDERATUTAKO INBERTSIOAK 

DECLARACIÓN - INVERSIONES PARA HIGIENE, SALUD,  SEGURIDAD , CONDICIONES DE 
TRABAJO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

2. abizena / Apellido 2:1. abizena / Apellido 1:

IKZ / NIF:Izena / Nombre:

2. abizena (1) / Apellido2 (1):1. abizena (1) / Apellido 1 (1):

 IKZ / IFK – NIF / CIF: Izena (1) - Entitatea / Nombre (1) - Entidad:

Ordezkari legala / Representante legal:

(1) - Pertsona fisikoa denean bakarrik / (1) - Sólo en caso de persona física

ADIERAZTEN DU DECLARA

matrikula duen ontzia ez dagoela baja gisa eskainita
eraikuntza berri baterako ez eta behin betiko geldiarazteko,
eta, era berean, hitz ematen dudala ez dudala itsasontziaren
jabetza eskualdatuko bost urteko epea igaro arte.

Que el buque de
matrícula no está ofertado como baja para
una nueva construcción ni para paralización definitiva y
asimismo se compromete a no transferir la propiedad de
dicho buque en un plazo inferior a 5 años.

Proiektuak ez du lagunduko tarteko itsasontziaren arrantza-
eraginkortasuna handitzen.

Que las inversiones que se pretenden llevar a cabo no
conllevan ningún incremento en la habilidad del barco para
la pesca.

En , a  de (r)en (a)n

AHALDUNAREN SINADURA ETA ENPRESA ZIGILUA
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA EMPRESA

Datu Pertsonalak babesteari buruzko 15/1999 Lege Organikoan xedatutakoa betez, Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailak jakinarazten dizu inprimaki honen bidez eskuratutako zure datu pertsonalak datuak
tratatzeko fitxategi automatizatu batean sartuko ditugula. Hala nahi izanez gero, datuok eskuratu, zuzendu,
ezeztatu eta datuoi aurka egiteko eskubideez balia zaitezke, Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailaren Zerbitzu Orokorren Zuzendaritzari idatzi bat bidaliz, hura baita tratamenduaren
arduraduna (Donostia-San Sebastián kalea 1, 01010  Vitoria-Gasteiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, le informa que sus datos personales obtenidos
mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios Generales del Departamento de
Desarrollo Económico e Infraestructuras del Gobierno Vasco, como responsable del tratamiento, y con
domicilio en C/ Donostia-San Sebastián, 1, en Vitoria-Gasteiz.
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EKONOMIAREN GARAPEN
ETA AZPIEGITURA SAILA
Arrantza eta Akuikultura Zuzendaritza

FEMP Programa 
Programa FEMPDEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS
Dirección de Pesca y AcuiculturaFEMP

Donostia - San Sebastián, 1 - 01010 - VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 01 96 50 - Fax 945 01 97 02 - email: agripes@euskadi.eus

AITORPENA - ARRANTZALE GAZTEENTZAKO HASIERAKO LAGUNTZA 
DECLARACIÓN - AYUDA INICIAL A JÓVENES PESCADORES

2. abizena / Apellido 2:1. abizena / Apellido 1:

IKZ / NIF:Izena / Nombre:

2. abizena (1) / Apellido2 (1):1. abizena (1) / Apellido 1 (1):

 IKZ / IFK – NIF / CIF: Izena (1) - Entitatea / Nombre (1) - Entidad:

Ordezkari legala / Representante legal:

(1) - Pertsona fisikoa denean bakarrik / (1) - Sólo en caso de persona física

ADIERAZTEN DU DECLARA
a) Lehen aldiz eskuratu dudala 24 metro luzerako eta 5 eta 30

urte bitarteko antzinatasuneko arrantza-ontzi bat jabetza
osoa.

a) Que adquiero por primera vez la propiedad al 100% de una
embarcación de pesca de eslora total menor de 24 metros y
de entre 5 y 30 años de antigüedad.

b) Erosketaren datuak honakook dira: b) Los datos de la compra son los siguientes:

Ontzia:
Matrikula:

Buque:
Matrícula:

c) Oinarri-portua Euskal Autonomia Erkidegoan duten arrantza-
ontzietan konpromezua (eskatutako laguntzaren ordainketa
baino lehen).

c) Compromiso de  que la embarcación a adquirir tenga puerto
base en la CAPV  antes del abono de la ayuda solicitada.

En , a  de (r)en (a)n

AHALDUNAREN SINADURA ETA ENPRESA ZIGILUA
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA EMPRESA

Datu Pertsonalak babesteari buruzko 15/1999 Lege Organikoan xedatutakoa betez, Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailak jakinarazten dizu inprimaki honen bidez eskuratutako zure datu pertsonalak datuak
tratatzeko fitxategi automatizatu batean sartuko ditugula. Hala nahi izanez gero, datuok eskuratu, zuzendu,
ezeztatu eta datuoi aurka egiteko eskubideez balia zaitezke, Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren Garapen eta
Azpiegitura Sailaren Zerbitzu Orokorren Zuzendaritzari idatzi bat bidaliz, hura baita tratamenduaren
arduraduna (Donostia-San Sebastián kalea 1, 01010  Vitoria-Gasteiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, le informa que sus datos personales obtenidos
mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios Generales del Departamento de
Desarrollo Económico e Infraestructuras del Gobierno Vasco, como responsable del tratamiento, y con
domicilio en C/ Donostia-San Sebastián, 1, en Vitoria-Gasteiz.
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EKONOMIAREN GARAPEN
ETA AZPIEGITURA SAILA
Arrantza eta Akuikultura Zuzendaritza

FEMP Programa 
Programa FEMPDEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS
Dirección de Pesca y AcuiculturaFEMP

Donostia - San Sebastián, 1 - 01010 - VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 01 96 50 - Fax 945 01 97 02 - email: agripes@euskadi.eus

AURKEZTU BEHARREKO DOKUMENTAZIOA 
 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Eskaera orria betez gain, hurrengoan agertzen den dokumentazioa
ere aurkeztu egin behar da:

Además del modelo de solicitud debidamente cumplimentado se
debe aportar la siguiente documentación general:

PERTSONA JURIDIKOAK: PERSONAS JURÍDICAS:
• Aurkeztutako agiri guztiak egiazkoak direla egiaztatzeko

erantzukizunpeko adierazpena.
• Declaración responsable respecto de la veracidad de todos

los documentos presentados.
• Sozietatearen estatutuen kopia konpultsatua. • Copia compulsada de los Estatutos Sociales.

• Eraketaren eskrituraren kopia eta Identifikazio Fiskaleko
Txartelaren fotokopia.

• Copia compulsada de la escritura de constitución y
fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

• Eskatzailearen NANaren fotokopia, eta haren ordezkaritza
egiaztatzen duen eskriturarena.

• Fotocopia del D.N.I. y de la escritura que acredite el poder
de representación de la persona solicitante.

• Hirugarrenaren datuen alta edo aldaketa. • Alta o modificación de datos de tercero.

PERTSONA FISIKOAK: PERSONAS FÍSICAS:
• Aurkeztutako agiri guztiak egiazkoak direla egiaztatzeko

erantzukizunpeko adierazpena.
• Declaración responsable respecto de la veracidad de todos

los documentos presentados.
• Nortasun Agiri Nazionalaren kopia. • Copia del Documento Nacional de Identidad.

• Hirugarrenaren datuen alta edo aldaketa. • Alta o modificación de datos de tercero.

• Administrazio-egoitzaren ziurtagiria (errolda-ziurtagiria)
altaren datarekin.

• Certificado acreditativo de la vecindad administrativa
(certificado de empadronamiento) con indicación de fecha
de alta.

Laguntza-ildoaren arabera aurkeztu beharreko dokumentazio
berezia:

Se debe aportar la siguiente documentación específica por cada
línea de ayuda:

151 - BERRIKUNTZA: 151 - INNOVACIÓN:
• Memoria teknikoa; bertan, ahalik eta zehatzen azalduko da

garatu nahi den proiektuak izan dezakeen irismena
(helburuak, bitartekoak, etab).

• Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle
posible el alcance del proyecto a desarrollar (objetivos,
medios, etc.)

• Proiektuaren kostuaren azterketa ekonomikoa. • Estudio económico del coste del proyecto.

141 - AHOLKULARITZA-ZERBITZUAK: 141 - SERVICIOS DE ASESORAMIENTO:
• Memoria teknikoa; bertan, ahalik eta zehatzen azalduko da

garatu nahi den proiektuak izan dezakeen irismena
(helburuak, bitartekoak, etab).

• Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle
posible el alcance del proyecto a desarrollar (objetivos,
medios, etc.)

• Proiektuaren kostuaren azterketa ekonomikoa. • Estudio económico del coste del proyecto.

152 - IKERLARIEN ETA ARRANTZALEEN ARTEKO 
ELKARTEAK:

152 - ASOCIACIONES ENTRE INVESTIGADORES Y 
PESCADORES:

• Memoria teknikoa; bertan, ahalik eta zehatzen azalduko da
garatu nahi den proiektuak izan dezakeen irismena
(helburuak, bitartekoak, etab).

• Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle
posible el alcance del proyecto a desarrollar (objetivos,
medios, etc.)

• Proiektuaren kostuaren azterketa ekonomikoa. • Estudio económico del coste del proyecto.

161 - GIZA KAPITALAREN SUSTAPENA, 
ENPLEGUAREN SORRERA ETA ELKARRIZKETA 
SOZIALA:

161 - FOMENTO DEL CAPITAL HUMANO, CREACIÓN 
DE EMPLEO Y DIÁLOGO SOCIAL:

• Memoria teknikoa; bertan, ahalik eta zehatzen azalduko da
garatu nahi den proiektuak izan dezakeen irismena
(helburuak, bitartekoak, etab).

• Memoria técnica en la se explique con el mayor detalle
posible el alcance del proyecto a desarrollar (objetivos,
medios, etc.)

• Proiektuaren kostuaren azterketa ekonomikoa. • Estudio económico del coste del proyecto.

• Langabezia-egoeraren egiaztagiria. • Documentación acreditativa de la situación de
desempleado.

• Arrantzale profesionalak honako hauek egiaztatu beharko
ditu: Itsasoko Gizarte Segurantzaren araubide berezian alta
emanda dagoela; erregistratuta dagoen eta gutxienez 12
metroko luzera duen itsasontzi baten jabea dela; eta
praktiketako langilearen eta agintaritza eskudunak
aitortutako ontzi baten jabearen arteko kontratua −hark 2
urteko iraupena izan beharko du gehienez−.

• El pescador profesional deberá acreditar: estar dado de alta
en el Régimen especial de la Seguridad Social del Mar,
estar en posesión de un barco de menos de 12 metros de
eslora registrado y un contrato formalizado entre el
trabajador en prácticas y el propietario del buque
reconocido por la autoridad competente de duración inferior
a 2 años.
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• Gazteak honako hauek egiaztatu beharko ditu: lanik gabe
dagoela, marinel arrantzalearen titulua eta oinarrizko
prestakuntza dituela, eta 30 urte baino gutxiago dituela.

• El joven deberá acreditar que: está desempleado, dispone
de un título de marinero pescador y formación básica, y es
menor de 30 años de edad.

143 - ARRANTZALE GAZTEENTZAKO HASIERAKO 
LAGUNTZA:

143 - AYUDA INICIAL A JÓVENES PESCADORES:

• Gizarte Segurantzan, Itsasoko Langileen Erregimen
Berezian alta emanda egotea egiaztatzen duen agiria.

• Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del
Mar.

• Gutxienez 5 urteko ontziratze-aldiaren itsas kapitainaren
ziurtagiria edo, hala badagokio, dagokion prestakuntza-
ziurtagiria edo -titulua, urtarrilaren 24ko 36/2014 Errege
Dekretuan jasotzen diren tituluei jarraiki.

• Certificación del capitán marítimo del período de embarque,
mínimo de 5 años, o en su caso, certificación o titulación de
Formación de acuerdo con los títulos del Real Decreto
36/2014, de 24 de enero.

• Arrantzale gazteentzako hasierako laguntza dutenen
erantzupeko aitorpena.

• Declaración responsable para Ayuda Inicial a Jóvenes
Pescadores.

144 - ARRANTZA-ONTZIETAKO EKIPOETAKO 
INBERTSIOETAKO HIGIENEA, SEGURTASUNA ETA 
OSASUNA:

144 - HIGIENE, SALUD Y SEGURIDAD EN 
INVERSIONES A BORDO DE LOS BUQUES 
PESQUEROS:

• Ontziaren inskripzio-orria. • Hoja de asiento del buque.

• Arrantza-ontzian inbertsioa egiteko baimena, inbertsioak
behar izaten badute.

• Autorización de realización de inversión a bordo del buque
pesquero, cuando las inversiones así lo requieran.

• Erantzukizunpeko adierazpena: • Declaración responsable de:

- Ontzia eraikuntza berrirako edo behin betiko gelditzeko
baja gisa eskainita ez dagoela adieraziz eta 5 urte
baino lehen ontziaren jabetza ez transferitzeko
konpromisoa hartuz.

- Que el buque no está ofertado como baja para nueva
construcción ni para paralización definitiva, y de
compromiso de no transferir la propiedad del buque en
un plazo inferior a 5 años.

- Arrantzarako itsasontziaren habitabilitatea ez
gehitzeari buruzko adierazpena, edo hori esplikatzen
duen ziurtagiria, teknikari eskumendunak emana.

- Que la inversión no aumenta la habitabilidad del
buque para pescar o en su caso certificado del técnico
competente en el que se explicite lo anterior.

• Enpresaren arrantza-jardueren azalpen-txostena, eta, era
berean, inbertsioaren alderdi teknikoen eta ekonomikoen
deskribapena eta errentagarritasunaren azterketa.

• Memoria explicativa de las actividades pesqueras de la
empresa, estudio de rentabilidad y descripción de los
aspectos técnicos y económicos de la inversión.

• Inbertsioaren aurrekontu originalak, honako hauek
aurkeztuaz: egingo den inbertsio bakoitzeko hiru aurrekontu,
aurreikusten diren exekuzio-epeak eta aurreikusitako
finantzaketa-programak.

• Presupuestos originales de la inversión, presentándose tres
presupuestos por cada inversión a realizar, previsión de
plazos de ejecución y programa de financiación previsto.

• Itsasontziaren titulartasunaren erregistroko ziurtagiria. • Certificación registral de la titularidad del buque.

• Jarduneko Arrantza Ontzidiaren Erroldan inskribatuta eta
Itsasontzien Matrikulen Erregistroko 3. zerrendan sartuta
dagoela egiaztatzen duen ziurtagiria, baldin eta
Administrazioak ez badauka eskuratzerik.

• Constancia de estar inscritos en el Censo de la Flota
Operativa y en la Lista 3ª del Registro de Matrícula de
Buques; únicamente deberán presentarlo en aquellos casos
en los que la Administración no pueda disponer de ellos.

145 - ARRANTZA-JARDUERAK ALDI BATEZ 
GELDITZEA:

145 - PARALIZACIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES 
PESQUERAS:

• Ontziaren jabetza bera eta karga eta zergen gabezia
jasotzen duen Merkataritza Erregistroaren ziurtagiri
eguneratua aurkeztu beharko da.

• Certificación actualizada del Registro Mercantil en el que
conste la propiedad del buque y la ausencia de cargas y
gravámenes sobre el mismo.

• Iristen den momentuan bertan, portuko Itsas Kapitaintzari
rola aurkeztea.

• Entrega del rol en la Capitanía Marítima del puerto en el
momento de su llegada.

Ontzi armadoreentzako dokumentazio espezifikoa: Documentación especifica para armador buque:

- Zerga-betebeharrak eta Gizarte Segurantzarekiko
betebeharrak egunean izatea, bakarrik dagokion
baimena ematen ez bada.

- Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la
Seguridad Social, exclusivamente en el caso de que
no haya otorgado el consentimiento pertinente.

- Jarduera aldi baterako geldiarazi duten ontzietako
arrantzaleek kasuan kasuko laguntzak jaso ahal izan
ditzaten, ontziaren armadoreak lan-agintariei dagokien
jakinarazpena aurkeztu izanaren frogagiria; egiaztagiri
hori langileen Estatutuko 47. artikuluan araututako
jardunaldia murriztu edo kontratuak eten izanari
buruzkoa izango da, geldialdia abiarazteko
helburuarekin porturatu den azken egunean ontzian
erroldatuta zeuden tripulatzaile guztien kasuan, betiere
lan-kontratuak eteteko edo jardunaldia murrizteko
erabakia hartzeko helburuarekin.

- A efectos de que los pescadores del buque objeto de
paralización temporal puedan acogerse a las ayudas
correspondientes, justificación de que el armador del
buque ha presentado ante las autoridades laborales la
correspondiente comunicación de inicio del
procedimiento de suspensión de los contratos o
reducción de jornada regulados en el artículo 47 del
Estatuto de los trabajadores, por el total de los
tripulantes enrolados en la embarcación, en la fecha
de la última arribada a puerto para comenzar la
parada, a los efectos de poder adoptar la decisión de
suspender los contratos de trabajo o reducir la jornada.
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Arrantza ontzian erroldatuta dauden arrantzaleentzako
dokumentazio espezifikoa:

Documentación específica para pescadores enrolados en buque
de pesca:

- Arrantza-jarduera aldi baterako geldiarazi izanak
eragindako Espainiako arrantza-ontziren batean
erroldatuta egotea. Eragindako ontziek Eusko
Jaurlaritzako Arrantza eta Akuikultura Zuzendaritzak
xede horretarako ziurtatutako zerrendan gaineratuta
egon beharko dute.

- Figurar enrolados a bordo de alguno de los buques
pesqueros españoles afectados por la paralización
temporal de la actividad pesquera. Los buques
afectados estarán incluidos en la relación certificada al
efecto por la Dirección de Pesca y Acuicultura del
Gobierno Vasco.

- Lan-kontratuak eteteko edo jardunaldia murrizteko
prozesuetan txertatuta egotea.

- Estar incluidos en el procedimiento de suspensión de
contratos de trabajo o de reducción de jornada.

- Gizarte Segurantza alta-egoeran egotea eta,
etenaldian zehar flota geldiarazi den momentuan
erroldatuta zeuden itsasontziko enpresarekin etenik
gabeko lan-harremana izatea.

- Encontrarse en la situación de alta en la Seguridad
Social y mantener ininterrumpida la relación laboral
con la empresa armadora de la embarcación en la que
se encontraban enrolados en el momento de
sobrevenir la inmovilización de la flota durante la
parada.

- Lan-bizitza osoan zehar, Itsasoko Langileen Gizarte
Segurantzako Araubide Berezian gutxienez 12
hilabeteko kotizazio-aldia egiaztatzea.

- Acreditar un período de cotización en el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
del Mar de, al menos, 12 meses a los largo de su vida
laboral.

- Hala badagokio, zerga-betebeharrak eta Gizarte
Segurantzarekiko obligazioak ordainduta izatea.

- Estar al corriente en el pago de sus obligaciones
fiscales y con la Seguridad Social, en su caso.

131 - ARRANTZA-JARDUERAK BEHIN BETIKO 
GELDIARAZTEA:

131 - PARALIZACIÓN DEFINITIVA DE ACTIVIDADES 
PESQUERAS:

• Ontziak aktibo egotea eta, jarduera behin betiko
geldiarazteko eskaera egin aurreko 2 urteetan zehar
gutxienez 90 egunez arrantza-jarduera gauzatzea.

• Que los buques estén en activo y hayan ejercido una
actividad pesquera de al menos 90 días de pesca durante
los 2 años anteriores a la fecha de solicitud de la
paralización definitiva.

• Laguntza-eskaera aurkeztu duten arrantzaleek hura
aurkeztu aurreko 2 urteetan zehar gutxienez 90 egunez
itsasoan lan egin beharko dute jarduera aldi baterako
geldiarazi izanak eragindako arrantza-ontzietan.

• Que los pescadores que soliciten la ayuda hayan trabajado
en el mar al menos durante 90 días al año durante los 2
años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de
ayuda a bordo del buque pesquero afectado por la
paralización definitiva.

• Ontziek 10 urte edo gehiago izan behar dituzte. Diru-
laguntzen gehienezko kopuruak %1 urrituko dira hogei
urtetik gorako urte bakoitzeko, muga 30 urte edo gehiago
izango delarik.

• Que los buques tengan 10 o más años de antigüedad. Los
importes máximos de las ayudas se verán reducidos en un
1% por cada año que sobrepase los veinte años, hasta un
máximo de 30 años o más.

• Egitura-egokitzea egingo zaion ontziko eskifaia-kide guztien
zerrenda.

• Relación de los tripulantes del buque objeto de ajuste
estructural.

• Ontziaren inskripzio-orria. • Hoja de asiento del buque.

• Ontziaren titularitatearen ziurtagiria eta kargarik ez duelako
ziurtagiria.

• Certificación registral de la titularidad del buque y de que
está libre de cargas.

Ontzia desegin egiten bada: En el caso de desguace:

- Ontziaren kroskoari dagozkion desegindako piezei
emango zaien norakoari buruzko adierazpena,
ontziaren titularraren aldetik.

- Declaración del titular de la propiedad del buque sobre
el destino que se va a dar a las piezas desguazadas
del casco del buque.

- Ontziolarekin egindako desegite-kontratuaren eskritura
publikoa; bertan, hura desegitearen benetako kostua
agertuko da, xehakatuta. Hala badagokio, ontziaren
kroskoko txatarrak duen balioaren itundutako
zenbatekoa gaineratuko da, baita ontziolak salduko
dituen ontziko beste material batzuen kasuan ere
(ekipoak, aparailuak eta tresnak). Ontziolarekin
sinatutako kontratua aurkezten ez bada, diru-laguntza
kobratzeko eskubidea galduko da.

- Escritura pública del contrato de desguace con el
astillero en el que figure desglosado el coste real del
desguace. Asimismo, se incluirá, en su caso, el
importe pactado por el valor como chatarra del casco
del barco así como otros materiales del buque
(equipos, artes y aparejos) que vayan a ser vendidos
por el astillero. La no presentación del contrato
suscrito con el astillero dará lugar a la pérdida del
derecho al cobro de la subvención.

Ontzia merkataritza-arrantza ez den beste jarduera batzuetarako
egokitzen bada:

En el caso de acondicionamiento para actividades distintas de la
pesca comercial:

- Arrantza-ontziak gauzatuko duen jardueraren
deskripzio-memoria eta, hala badagokio, memoria
teknikoa.

- Memoria descriptiva de la actividad a la que va a ser
destinado el buque pesquero y, en su caso, memoria
técnica.

- Ontzien erregistroko hirugarren zerrendako baja eta,
hala badagokio, laugarrena ez den beste zerrenda
bateko alta.

- Baja de la tercera lista del registro de buques y, en su
caso, alta en una lista distinta de la cuarta.

- Jarduera berria gauzatzeko beharrezko baimen eta
lizentzien egiaztagiriak, edo, horiek ez izanez gero,
baimen eta lizentzia horien eskaerak; horiek nahitaez
aurkeztu beharko dira eskuratu ostean.

- Documentos acreditativos de las autorizaciones,
licencias y permisos necesarios para ejercer la nueva
actividad o, en caso de no disponer de los mismos,
solicitudes de dichas autorizaciones, licencias y
permisos que, en cualquier caso, deberán presentarse
una vez obtenidos.
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- Jarduera berria gauzatzeko bereganatu behar izan
duen ekipamenduaren eta ontzia berritzeko fase
guztien dokumentazio grafikoa.

- Documentación gráfica de las distintas fases de
reforma del buque y del equipamiento adquirido para
ejercer la nueva actividad.

112 - ARRANTZAK ITSAS INGURUNEAN DUEN 
ERAGINA MUGATZEA ETA ARRANTZA ESPEZIE 
BABESTUETARA EGOKITZEA :

112 - LIMITACIÓN DEL IMPACTO DE LA PESCA EN EL 
MEDIO MARINO Y ADAPTACIÓN DE LA PESCA A LA 
PROTECCIÓN DE ESPECIES:

• Memoria teknikoa; bertan, ahalik eta zehatzen azalduko da
garatu nahi den proiektuak izan dezakeen irismena
(helburuak, bitartekoak, etab).

• Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle
posible el alcance del proyecto a desarrollar (objetivos,
medios, etc.)

• Proiektuaren kostuaren azterketa ekonomikoa. • Estudio económico del coste del proyecto.
• Ontziaren inskripzio-orria. • Hoja de asiento del buque.

113 - ITSASOKO BALIABIDE BIOLOGIKOEN 
KONTSERBAZIOAREKIN LOTUTAKO BERRIKUNTZA:

113 - INNOVACIÓN RELACIONADA CON LA 
CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS BIOLÓGICOS 
MARINOS:

• Memoria teknikoa; bertan, ahalik eta zehatzen azalduko da
garatu nahi den proiektuak izan dezakeen irismena
(helburuak, bitartekoak, etab).

• Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle
posible el alcance del proyecto a desarrollar (objetivos,
medios, etc.)

• Proiektuaren kostuaren azterketa ekonomikoa. • Estudio económico del coste del proyecto.

• Erakunde zientifiko edo tekniko aitortua, ikerketa-erakunde
publikoa, unibertsitate publikoa edo pribatua, eta I+G+b
arloko jarduerak garatzen dituzten sektore publiko
autonomikoko erakunde publiko instrumentalak direla
egiaztatzen duen agiria.

• Acreditación de tener la consideración de organismo
científico o técnico reconocido, de organismo público de
investigación, universidad pública o privada, y entidades
públicas instrumentales del sector público autonómico que
desarrollen actividades de I+D+i.

114 - ITSAS EKOSISTEMAK ETA BIODIBERTSITATEA 
BABESTEA ETA BERRESKURATZEA, ETA 
ARRANTZA-JARDUERA JASANGARRIEN 
ESPARRUKO KONPENTSAZIO-ERREGIMENAK. 
ITSAS HONDAKINAK JASOTZEA :

114 - PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS MARINOS Y 
REGÍMENES DE COMPENSACIÓN EN EL MARCO DE 
ACTIVIDADES PESQUERAS SOSTENIBLES. 
RECOGIDA DE RESIDUOS DEL MAR:

• Memoria teknikoa; bertan, ahalik eta zehatzen azalduko da
garatu nahi den proiektuak izan dezakeen irismena
(helburuak, bitartekoak, etab).

• Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle
posible el alcance del proyecto a desarrollar (objetivos,
medios, etc.)

• Proiektuaren kostuaren azterketa ekonomikoa. • Estudio económico del coste del proyecto.

121 - ITSAS EKOSISTEMAK ETA BIODIBERTSITATEA 
BABESTEA ETA BERRESKURATZEA, ETA 
ARRANTZA-JARDUERA JASANGARRIEN 
ESPARRUKO KONPENTSAZIO-ERREGIMENAK:

121 - PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS MARINOS Y 
REGÍMENES DE COMPENSACIÓN EN EL MARCO DE 
ACTIVIDADES PESQUERAS SOSTENIBLES:

• Memoria teknikoa; bertan, ahalik eta zehatzen azalduko da
garatu nahi den proiektuak izan dezakeen irismena
(helburuak, bitartekoak, etab).

• Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle
posible el alcance del proyecto a desarrollar (objetivos,
medios, etc.)

• Proiektuaren kostuaren azterketa ekonomikoa. • Estudio económico del coste del proyecto.

153 - ERAGINKORTASUN ENERGETIKOA ETA KLIMA-
ALDAKETA ARINTZEA. ONTZI BARNEKO 
INBERTSIOAK, KONTU-IKUSKAPENAK ETA 
AZTERKETA ENERGETIKOAK:

153 - EFICIENCIA ENERGÉTICA Y MITIGACIÓN DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO. INVERSIONES A BORDO, 
AUDITORÍAS Y ESTUDIOS ENERGÉTICOS:

• Ontziaren inskripzio-orria. • Hoja de asiento del buque.

• Proiektuaren deskribapen-memoria eta, hala badagokio,
isuri kutsatzaileen edo berotegi-efektuko isurien murrizketari
eta erregai-murrizketari dagokion balioespena.

• Memoria descriptiva del proyecto y en su caso estimación
de la reducción de emisiones contaminantes o efecto
invernadero y reducción de combustible.

• Arrantza-aparailuen inbertsioen kasuan, inbertsioak
aparailuen hautakortasuna arriskuan jartzen ez duela
frogatzen duen kanpo-txostena.

• En el caso de inversiones en artes de pesca, informe
externo que acredite que la inversión no pone en peligro la
selectividad del arte.

• Itsasontziaren titulartasunaren erregistroko ziurtagiria. • Certificación registral de la titularidad del buque.

154 - ERAGINKORTASUN ENERGETIKOA ETA KLIMA-
ALDAKETA ARINTZEA. MOTORRAK ORDEZKATU 
EDO MODERNIZATZEA:

154 - EFICIENCIA ENERGÉTICA Y MITIGACIÓN DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO. SUSTITUCIÓN O 
MODERNIZACIÓN DE MOTORES:

• Ontziaren inskripzio-orria. • Hoja de asiento del buque.

• Proiektua nolakoa den azaltzeko txostena. • Memoria descriptiva del proyecto.

• Arrantzatzeko gaitasuna edo arrainak hautemateko
gaitasuna areagotu ez dela frogatzen duen txosten
independentea.

• Informe independiente que acredite que no hay incremento
de la capacidad de pesca ni de la capacidad para detectar
pescado.

• Segmentu bakoitzerako eskatzen den potentzia-
murrizketaren ziurtagiri ofiziala, 1224/2009
Erregelamenduko 40.2. artikuluan jasotako eskakizunei
jarraiki eta 508/2014 Erregelamenduko (EB) 41.1. artikuluari
jarraiki.

• Certificación oficial de la reducción de la potencia exigida
para cada segmento de acuerdo a los requisitos del artículo
40.2 del Reglamento 1224/2009, en cumplimiento del
artículo 41.1 del Reglamento (UE) 508/2014.
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• Motorraren potentziari dagokion ziurtagiria aurkeztu behar
ez duten ontzien kasuan, 1224/2009 Erregelamenduko 41.
artikuluko 2. atalean adierazitakoa eta motorraren
potentziak arrantza-lizentzietan zehaztutakoa gainditzen ez
duela bermatzen duen ikuskapen fisikoa betetzen badira
emango da laguntza.

• Para los buques que no tengan que presentar certificación
de la potencia del motor, la ayuda conforme al apartado 2
del artículo 41 del Reglamento 1224/2009 y de la inspección
física que garantiza que la potencia del motor no supera la
establecida en las licencias de pesca.

• Europako Itsas eta Arrantza Funtsaren programazio-aldian
zehar ontziak mota bereko inbertsioetarako laguntzarik jaso
ez duela frogatzen duen agiria.

• Acreditación de que el buque no ha recibido ayudas para el
mismo tipo de inversión durante el período de programación
FEMP.

• Itsasontziaren titulartasunaren erregistroko ziurtagiria. • Certificación registral de la titularidad del buque.

148 - BALIO ERANTSIA, PRODUKTUEN KALITATEA 
ETA NAHI GABE HARTUTAKO HARRAPAKINEN 
ERABILERA:

148 - VALOR AÑADIDO, CALIDAD DE LOS 
PRODUCTOS Y UTILIZACIÓN DE CAPTURAS NO 
DESEADAS:

• Ontziaren inskripzio-orria. • Hoja de asiento del buque.

• Proiektua nolakoa den azaltzeko txostena. • Memoria descriptiva del proyecto.

• Arrantza-aparailu hautakorren erabilera justifikatzeko
txosten teknikoa (Arrantza Politika Erkidearen
Erregelamenduko 4.12. artikuluan azaltzen da arrantza
hautakorraren definizioa).

• Informe técnico justificativo de la utilización de artes
selectivas (definición de pesca selectiva del artículo 4.12
RPPC).

• Ontziko laguntza eta inbertsio berritzaileen kasuan,
gutxienez 60 eguneko jarduera gauzatu dela egiaztatu
beharko da, beste neurri batzuetan erabilitako prozedura
berdinen bitartez.

• En el caso de ayudas e inversiones innovadoras a bordo,
comprobación de que la actividad mínima de 60 días se ha
llevado a cabo a través de los mismo procedimientos que
los empleados en otras medidas.

• Izaera berritzailearen egiaztagiria, kanpo-txosten bidez. • Acreditación del carácter innovador por informe externo.

• Arrantzatzeko gaitasuna edo arrainak hautemateko
gaitasuna areagotu ez dela frogatzen duen txosten
independentea.

• Informe independiente que acredite que no hay incremento
de la capacidad de pesca ni de la capacidad para detectar
pescado.

149 - ARRANTZA-PORTUAK, ONTZIRATZE-TOKIAK, 
LONJAK ETA AINGURALEKUAK:

149 - PUERTOS PESQUEROS, LUGARES DE 
DESEMBARQUE, LONJAS Y FONDEADEROS:

• Proiektua nolakoa den azaltzeko txostena. • Memoria descriptiva del proyecto.

• Inbertsioaren aurrekontu originalak. • Presupuestos originales de la inversión.

511 - EKOIZPEN- ETA MERKATURATZE-PLANAK ETA 
-NEURRIAK:

511 - PLANES DE PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN:

• Memoria deskriptiboa; bertan, ahalik eta zehatzen azalduko
dira garatu nahi diren jarduerak, haien iraupena, eta interes
kolektiboa, behar bezala egiaztatuta.

• Memoria descriptiva en la que se explique con detalles las
acciones a desarrollar, su duración, justificando el interés
colectivo de las mismas.

• Ekintzen azterketa ekonomikoa. • Estudio económico de las acciones.

• Ekoizleen erakundeek negozioen kudeaketa eta
zuzendaritza Euskal Autonomia Erkidegoan zentralizatuta
dituztela egiaztatzen duten agiriak aurkeztu beharko dituzte.

• En caso de organización de productores, documentación
acreditativa de que la gestión y dirección de los negocios se
encuentran centralizados en la Comunidad Autónoma del
País Vasco.

513 - MERKATURATZE-NEURRIAK: 513 - MEDIDAS DE COMERCIALIZACIÓN:
• Memoria deskriptiboa; bertan, ahalik eta zehatzen azalduko

dira garatu nahi diren jarduerak, haien iraupena, eta interes
kolektiboa, behar bezala egiaztatuta.

• Memoria descriptiva en la que se explique con detalles las
acciones a desarrollar y su duración, justificando el interés
colectivo de las mismas.

• Ekintzen azterketa ekonomikoa. • Estudio económico de las acciones.

• Ekoizleen erakundeek negozioen kudeaketa eta
zuzendaritza Euskal Autonomia Erkidegoan zentralizatuta
dituztela egiaztatzen duten agiriak aurkeztu beharko dituzte.

• En caso de organización de productores, documentación
acreditativa de que la gestión y dirección de los negocios se
encuentran centralizados en la Comunidad Autónoma del
País Vasco.

• Inbertsioaren aurrekontu originalak. • Presupuestos originales de la inversión.

Nolanahi ere, arrantza eta akuikultura zuzendaritzak enpresa
eskatzaileari laguntza eskaera osatzeko dokumentazio-gehigarria,
eskaera hobeto bideratzeko, eska diezaioke.

En cualquier caso, la Dirección de Pesca y Acuicultura podrá
requerir a la empresa solicitante cuanta documentación y/o
información complementaria considere necesaria para la adecuada
comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud de ayuda.
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Eskaerak honako leku hauetan aurkeztu behar dira: Las solicitudes se presentarán en:

EUSKO JAURLARITZA 
EKONOMIAREN GARAPEN ETA AZPIEGITURA SAILA 

Arrantza eta Akuikultura Zuzendaritza 
Donostia-San Sebastián, 1- 01010 VITORIA-GASTEIZ 

 Arrantza Egituren Zerbitzua 
 General Concha 23, 2. solairua. 48010 Bilbo 

Arrantza Antolamenduko Zerbitzua 
Easo kalea, 10. 20006 Donostia 

GOBIERNO VASCO 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E 

INFRAESTRUCTURAS

Dirección de Pesca y Acuicultura 
C/ Donostia-San Sebastián, 1- 01010 VITORIA-GASTEIZ 

Servicio De Estructuras Pesqueras 
General Concha 23, 2ª planta. 48010 Bilbao

Servicio De Ordenación Pesquera 
C/ Easo, 10. 20006 Donostia-San Sebastián 
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ESKABIDE HAU BETETZEKO JARRAIBIDEAK 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTA SOLICITUD

ELEKTRONIKOKI BETETZEA CUMPLIMENTACIÓN ELECTRÓNICA
Eskabide hau elektronikoki bete daiteke. Horretarako Adobe Acrobat
Reader doaneko aplikazioa (eguneratutako bertsio bat) instalatuta
izatea beharrezkoa da. Aplikazio hori helbide honetan jeitsi
dezakezu: Adobe. Kasu askotan dokumentuak berak ematen dizu
aukera nahi duzun informazioa hautatzeko, datuen sarrera erraztuz.

Aplikazio hori instalatuta eta gero, eskabidea ireki eta honela jokatu:

Esta solicitud permite ser rellenada electrónicamente. Para ello debe
tener instalada una versión actualizada de la aplicación gratuita
Adobe Acrobat Reader. Esta aplicación puede descargarse desde
Adobe. El propio documento permite seleccionar la información
requerida en muchos de los casos, facilitando así la correcta
introducción de los datos. 

Una vez instalada dicha aplicación, abrid la solicitud y proceded de
la siguiente forma:

• Eskabidea bete. Egiten diren aldaketak gorde ahal izango dira
eskatutako informazioa osatu arte.

• Rellenad la solicitud. Se podrán guardar las modificaciones
que se hagan hasta completar la información requerida.

• Inprimatu eskabide hori sartutako datu guztiekin. Horretarako
botoi bat dago formularioan bertan.

• Imprimid dicha solicitud con los datos introducidos. Para ello
existe un botón en la página uno dentro del propio formulario.

• Bidali eskabidea posta elektronikoz tramitazioa azkarragoa izan
dadin. Horretarako ez da behar inolako helbide elektronikorik,
botoi bat baitago formularioan bertan, lehen orriko idazpuruaren
eskumaldean.

• Enviad la solicitud por e-mail para que la tramitación de la
misma sea más rápida. Para ello no se necesita ninguna
dirección de e-mail, ya que existe un botón dentro del propio
formulario, a la derecha en la cabecera de la primera hoja.

Eskabidea bidali izenpetuta eta zigilatuta eskatutako
dokumentazioarekin batera:

Enviad la solicitud, junto con la documentación requerida, firmada y
sellada a:

EUSKO JAURLARITZA 
EKONOMIAREN GARAPEN ETA AZPIEGITURA SAILA 

Arrantza eta Akuikultura Zuzendaritza 
Donostia-San Sebastián, 1- 01010 VITORIA-GASTEIZ 

 Arrantza Egituren Zerbitzua 
 General Concha 23, 2. solairua. 48010 Bilbo 

Arrantza Antolamenduko Zerbitzua 
Easo kalea, 10. 20006 Donostia 

GOBIERNO VASCO 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E 

INFRAESTRUCTURAS

Dirección de Pesca y Acuicultura 
C/ Donostia-San Sebastián, 1- 01010 VITORIA-GASTEIZ 

Servicio De Estructuras Pesqueras 
General Concha 23, 2ª planta. 48010 Bilbao

Servicio De Ordenación Pesquera 
C/ Easo, 10. 20006 Donostia-San Sebastián 

Edo, Herri Administrazioen Araubide Juridikoaren eta Administrazio
Prozedura Erkidearen azaroaren 26ko 30/1992 Legearen 38.4.
artikuluan aurreikusitako bideak erabiliz.

O por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común.

OHARRA: Eskabidea posta elektroniko bidez bidaltzen bada ere
ezinbestekoa da inprimakia izenpetuta eta zigilatuta dirulaguntzaren
ardura duen Eusko Jaurlaritzako zuzendaritzara bidaltzea. 

NOTA: Enviar la solicitud electrónicamente no exime, en ningún
caso, del envío en plazo del impreso firmado y sellado a la Dirección
del Gobierno Vasco a la que se solicita la ayuda.

ESKUZ BETETZEA CUMPLIMENTACIÓN MANUAL
Eskabidea eskuz betetzen bada, ohartxoei buruzko argibide hauek
kontuan hartu beharko dira:

En caso de rellenar la solicitud a mano, deberán tenerse en cuenta
las siguientes notas aclaratorias:

• Asterisko bat (*) aurrean dituzten eremuak derrigorrez bete
behar dira.

• Los campos precedidos de un asterisco (*) son de
cumplimentación obligatoria.
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• Adierazitako eremuetan erabiltzeko zerrendak (nahi den 
aukerari dagokion kodea erabili behar da):

• Listas a utilizar en los campos indicados (se debe utilizar el 
código asociado a la opción deseada):

LAGUNTZA LERROAK / LÍNEAS DE AYUDA

KODEA
CÓDIGO

IZENBURUA
TÍTULO

151 Berrikuntza
Innovación

141 Aholkularitza-zerbitzuak
Servicios de asesoramiento

152 Ikerlarien eta arrantzaleen arteko elkarteak
Asociaciones entre investigadores y pescadores

161 Giza kapitalaren sustapena, enpleguaren sorrera eta elkarrizketa soziala 
Fomento del capital humano, creación de empleo y diálogo social

143 Arrantzale gazteentzako hasierako laguntza
Ayuda inicial a jóvenes pescadores

144 Arrantza-ontzietako ekipoetako inbertsioetako higienea, segurtasuna eta osasuna
Higiene, Salud y seguridad en inversiones a bordo de los buques pesqueros o en equipos individuales

145 Arrantza-jarduerak aldi batez gelditzea
Paralización temporal de actividades pesqueras

131 Arrantza-jarduerak behin betiko geldiaraztea
Paralización definitiva de actividades pesqueras

112 Arrantzak itsas ingurunean duen eragina mugatzea eta arrantza espezie babestuetara egokitzea
Limitación del impacto de la pesca en el medio marino y adaptación de la pesca a la protección de especies

113 Itsasoko baliabide biologikoen kontserbazioarekin lotutako berrikuntza
Innovación relacionada con la conservación de los recursos biológicos marinos

114 Itsas ekosistemak eta biodibertsitatea babestea eta berreskuratzea, eta arrantza-jarduera jasangarrien esparruko 
konpentsazio-erregimenak. Itsas hondakinak jasotzea
Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas marinos y regímenes de compensación en el 
marco de actividades pesqueras sostenibles. Recogida de residuos del mar

121 Itsas ekosistemak eta biodibertsitatea babestea eta berreskuratzea, eta arrantza-jarduera jasangarrien esparruko 
konpentsazio-erregimenak
Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas marinos y regímenes de compensación en el 
marco de actividades pesqueras sostenibles

153 Eraginkortasun energetikoa eta klima-aldaketa arintzea. Ontzi barneko inbertsioak, kontu-ikuskapenak eta 
azterketa energetikoak
Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Inversiones a bordo, auditorías y estudios energéticos

154 Eraginkortasun energetikoa eta klima-aldaketa arintzea. Motorrak ordezkatu edo modernizatzea
Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Sustitución o modernización de motores

148 Balio erantsia, produktuen kalitatea eta nahi gabe hartutako harrapakinen erabilera
Valor añadido, calidad de los productos, y utilización de capturas no deseadas

149 Arrantza-portuak, ontziratze-tokiak, lonjak eta ainguralekuak
Puertos pesqueros, lugares de desembarque, lonjas y fondeaderos

511 Ekoizpen- eta merkaturatze-planak eta -neurriak
Planes y medidas de producción y comercialización

513 Merkaturatze-neurriak
Medidas de comercialización

211 Innovación (Art.47 del Reglamento 508/2014)
Innovación (Art.47 del Reglamento 508/2014)

221 Inversiones productivas en la acuicultura: diversificación de la producción, mejora y modernización de los 
centros, mejora de la calidad de los productos, recuperación de estanques o lagunas
Inversiones productivas en la acuicultura: diversificación de la producción, mejora y modernización de los 
centros, mejora de la calidad de los productos, recuperación de estanques o lagunas

232 Inversiones productivas en la acuicultura: eficiencia de los recursos, reducción del uso de aguas y químicos, 
sistemas de recirculación
Inversiones productivas en la acuicultura: eficiencia de los recursos, reducción del uso de aguas y químicos, 
sistemas de recirculación

231 Inversiones productivas en la acuicultura: incremento de la eficiencia energética y energía renovable 
Inversiones productivas en la acuicultura: incremento de la eficiencia energética y energía renovable

212 Servicios de gestión, sustitución y asesoramiento para las explotaciones acuícolas
Servicios de gestión, sustitución y asesoramiento para las explotaciones acuícolas

251 Promoción del capital humano y del trabajo en red 
Promoción del capital humano y del trabajo en red

233 Aumento del potencial de las zonas de producción acuícola
Aumento del potencial de las zonas de producción acuícola
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KODEA
CÓDIGO

IZENBURUA
TÍTULO

222 Fomento de nuevas empresas acuícolas que practiquen la acuicultura sostenible
Fomento de nuevas empresas acuícolas que practiquen la acuicultura sostenible

243 Medidas de salud y bienestar animal
Medidas de salud y bienestar animal
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